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R eal orden determinando el orden de 
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Otra d ispon iendo  se abra ana in fo rm a 
c ión  pública  p o r  la que toda clase 
de entidades puedan expon er  por  es
c r i to  a este M in is te r io ,  hasta el día 
15 del mes actual, su o p in ión  sobre  
el alcance de la re fo rm a de la Orga
n ización  Corpora tiva  N ac iona l .— P á 
ginas 631 y 632.

Administración Central

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Comercio. 
C onced iendo  el Reg ium  Exequátur a

¡os Cónsules del extran jero  que se 
rn en c ionan .— Pág i na 632.

H a c ie n d a .— Caja general de Depósitos. 
Ordenación de Pagos.— Anulaciones  
de resguardos .— Página  632.

I n s t r u c c i ó n  p í j h l i c a .— Dirección gene*» 
raí de Primera enseñanza.— Patrona
to de los Grupos escolares “ Cervan
tes” , “ Pr ínc ipe  de Asturias” y “ Al
fonso X I I I ” .— Citando para el día 16 
del mes actual , a los Maestros y Maes
tras que se mencionan, aspirantes a 
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A n e x o  ú n ic o .— Bolsa.- Oposiciones.— 
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso X I I I  
(c i O. g.),  S. M. la Reina  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el P r inc ipe  de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
f ia  novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E ESTADO
CANCILLERIA.

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que con m otivo del fa
l lec im iento  de S. A. R. el-Sfermo. Se- 
g.or Duque de Vendóm e, y a contar 
desde el día 2 del actual, vista la Cor
te de luio durante ocho días, cuatro de 
riguroso y cuatro de alivio.

Madrid , 3 de Febrero  de 1931*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
 MINISTROS

 R E A L E S  DECRETOS 

 Núm. 497,

E n  el expediente  y  autos de com 
petencia  suscitada entre el Goberna
d o r  c iv i l  de valencia y el Juez de ins
trucción de V il lar  del Arzobispo, de 
los cuales rese lla :

Que ,a virtud de denuncia rem itida 
p o r  el Alcalde de Bagarra en 16 de 
A b r i l  de 1330, al Juzgado de primera 
instancia de Vil lar del Arzobispo, con
tra I), Antonia Sánchez Guardiola, por 
haber decido repetidamente las
órdenes o<' s de' dicho Alcalde,
para que -\M ° • a •' i  el arranque y  ex
tracc ión  de p b ó  a, r ea lza d o  en el 
¡monte l íum b. m. no ios cora un a les de 
aqüe.1 toen* i no, hasta ton lo no se pro- 
peyera do :o correspondiente autoriza
c ión  poro *T.>, se instruyó en el citado 
J iu  ’obo o' con \i¡no sumario, y ho
l l í n  ú&.á  Ex :  % «o en práct ica de d i l i 

gencias sumariales, el Gobernador c i
v il  de Valencia, vista la comunicación 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
p rovincia  de 15 de Mayo de 1930, 
acordó, de con form idad con ella, in v i
tar al Juzgado de Villar del Arzobispo 
a que se inhibiera en la cuestión plan
teada, citándose en aquella comunica
ción el Real decreto resolutorio de 
competencia de 28 de Junio de 1879.

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
M inisterio Fiscal, mantuvo su com pe
tencia para conocer del asunto en v i r 
tud de las razones y consideraciones 
legales que estimó pertinentes.

Que en trámite de insistencia, in
formó el Abogado del Estado que se 
habían cometido dos infracciones sus
tanciales: la de la falta de audiencia 
previa de la Abogacía del Estado, y la 
de no citarse la d isposición legal en 
que el requerimiento se apoyaba; pero 
ello no obstante, como de desistiese 
de la competencia por tales v ic ios  de 
nulidad ya insubsanables, no sería da
ble reproducirla, y, en princ ip io ,  sin 
perju ic io de un estudio que la falta 
de antecedentes impedía hacer de m o
mento, parece que pudiera ex ist ir  en 
este caso una cuestión previa admi
nistrativa, convenía insistir en ella pa
ra que la anulación de lo actuado per
mitiera aducir todos los razonamien
tos que en su caso serían de alegar 
en pro de la in tervenc ión  administra
tiva. ■

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo  informado,  insistió en eí requeri
miento. y al recibi r el oficio del Juz
gado de elevación de los autos a la 
P res idencia del Consejo de Ministros, 
oyó  nuevamente al Abogado de! Es
tado, quien informó no era dable otro 
trámite,  con arreglo al artículo 19 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
’l 387. que remit ir  - lo actuado a la P re 
sidencia del Consejo de Ministros, sur
g iendo de lo expuesto el presente  con
flicto.

Visto el artículo 5.° del Real  decreto 
de 8 de Septiembre de  1887, conforme

al que los Gobernadores, oídas las Co« 
misiones provinciales, harán los re
querimientos de inh ib ic ión  a los Jue
ces o Tribunales que estén conoc iendo 
del asunto, y sólo cuando unos u otros 
procedan por delegación, se d ir ig irán  
aquéllos al Tribunal delegante. P o r  
tanto, los Jueces de instrucción debe»» 
rán sostener, en su caso, las cuestio* 
nes de competencia que promuevan 
los Gobernadores, mientras los proce* 
sos se encuentren en el per íodo de su* 
mario.

Visto el artículo 118 del Estatuto 
p rov inc ia l aprobado por Real decreto’ 
ley de 20 de Marzo de 1925, en el qu§ 
se ordena que:

“ La función asesora de los Goberna
dores c iv iles en aquellos expedientes 
que exijan dictamen en derecho, será 
desempeñada exclusivamente por  él o 
los Abogados del Estado que estén 
afectos al respectivo Gobierno civ i l .

Quedan derogadas, en consecuencia* 
las leyes y  demás disposiciones que 
concedían a las Comisiones p rov inc ia 
les el carácter de órgano asesor, en 
cuestiones de Derecho, de los üober* 
na dores c iv i les ” ; y

Visto el artículo 8.® del re fe r ido  Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1889* 
d i s p on i e n d o que: “  S i e m p r e qu e e 1 G o- 
bern-ador requiera de inh ib ic ión  a uií 
Tribunal o Juzgado ord inar io  o espe
cial, manifestará indispensablemente^ 
las razones que le asistan y  el texto! 
de la disposición legal en que se apoya, 
para reclamar el conoc im ien to del ne* 
g o e io : ”  i

Considerando: 1.® Que el Gobernad 
dor c iv i l  de Valencia, in fr ing iendo lo! 
ordenado en el artículo 5,° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1889, 
dejó de oír. antes de requerir  de inh i
b ic ión al Juzgado, al Abogado del Es
tado;  2<° Que asimismo dejó de con
signar en el r equerimiento el textó 
legal en que se apoyaba para reclamas 
el conocimiento del negocio sin qué 
baste para tales efectos, con fo rme  lá 
Jurisprudencia ha establecido, la ciígU

■ ? * , m ' ~ -i x ’ 1 -f ’ * ' a f



Gaceta de Madrid.— Núm. 35 4 Febrero 1931 619 

de un Real decreto resolutorio de com
petencia, siendo, pues, evidente que se 
ha in fr ing ido el precepto de! artículo 
octavo del mencionado Real decreto.

Considerando que tanto la falta de 
Audiencia del Ahogado del Estado al 
requerir  de inhibición, como la falta 
de cita de! texto lega! a que los dos 
primeros considerandos se refieren, 
constituyen vic ios esenciales en la sus
citación de la contienda, de carácter 
insubsanable, im pid iendo cualquiera 
de ellos la decisión de la competen
cia en cuanto a su fondo.

Conformándome con lo consultado 
por  la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada es
ta competencia, que no ha lugar a de
c id ir la ,  y lo acordado.

Dado en Palacio a prim ero de Fe
brero de m il  novecientos treinta y  
¡uno.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 498.

En el expediente y  autos de com pe
tencia suscitada entre el Gobernador 
c iv i l  de Valencia y el Juez de 'instruc
c ión  de Játiva, de los cuales resulta:

Que I). José María Gómez Llaudes, 
¡vecino de Canals, representado legal- 
mente, formuló escrito de querella con 
tra don Manuel Sanz Sancho, don 
Franc isco Arnau Martínez, don José 
Calatayiid, don Emil io  Arnau Gallego 
y  don José Ramón Molla García, fun
dándose sustancialmente en los hechos 
siguientes: que el actor cultiva desde 
hace muchos años una finca pertene
ciente a su esposa doña María Vidal 
Casanova, de siete hanegadas, siendo 
siete brazas de tierra huerta sita en 
térm ino de Canals, partido de Caña
ma rs, con derecho para su riego al 
iagua de la Acequia de Cañarnars, los 
miércoles y jueves y  en la cantidad 
ampliamente discrecional que se esti
me conveniente, ya que la partida tie
ne una dotación muy sobrada de agua 
para la necesidad de la misma; que 
¡aunque el derecho al riego de la in d i
cada finca, eran los mié reo i es y jue
yes, el actor venía utilizándolo sólo 
los jueves y por lo tanto, cada siete 
•días; que a los ocho días de haber re
gado el querel lante la linca de ref e
rencia,  y cuando tenia un di discutible 
derecho a- volverla a regar toda, regó 
Solamente una porción de sobre media 
Fanegada, en donde cultivaba cierta 
cosecha que exigía eí r iego para su 
debida f rucí ideación,  siendo denun
ciado por ello por el guarda regador 
de ia partida- para ante la Junta de

gobierno de la Acequia de Cañamars. 
que aparecía integrada por los que
rellados; que el hecho de regar e] actor 
la parte indicada de la citada finca, 
y al ser denunciado por ello, tuvo lu
gar en los primeros días de Agosto de 
mil novecientos veintinueve, no com 
pareciendo el querellante ante la Junta 
por estar completamente seguro de no 
haber cometido infracción legal al
guna, y estimar por ello que la denun
cia no podría tener eficacia, y por no 
reconocer que constituyeran la ind i
cada Junta las personas que decían in
tegrarla, ni que éstos tenían facultades 
para el régimen y gobierno de ia ex
presada acequia; que celebrado el ju i
cio por los querellados, se impuso al 
actor una multa de cincuenta pesetas; 
que no satisfecha la multa por el que
rellante y seguido el procedim iento de 
apremio para su efectiv idad, nombra
do por los querellados o por el de que 
de ellos se dice actuó de Presidente, 
que io es don Manuel Sanz Sancho, 
agente e jecutivo para el cobro de la mis
ma, a don José Genis Prals, fueron em
bargados al actor los bienes que se 
relacionan en la cédula que se acom
paña; que todos los propietarios de ia 
partida de Cañarnars del término de 
Canals, tienen derecho ai r iego cada 
siete días, de sus tierras, de dicha 
partida; que ello no obstante, las per
sonas que vienen atribuyéndose la re
presentación de la Junta de Gobierno 
de la expresada acequia de Cañamars, 
con el fin de favorecer  los intereses de 
los prop ietarios de la partida de Pía 
Viejo, de d icho término, que tiene de
recho a los sobrantes de dicha ace
q u ia , a c o r d a r o n  con manifiesto 
abuso, que aquel derecho a re
gar cada siete días se prolongara 
a ocho días, luego a nueve y por 
ñn a diez; pero ordenando al regador 
íd permitiese el r iego hasta los trece 
o catorce días, según los casos, adop
tando con ello un acuerdo líc ito y per
judicial a los intereses de los p rop ie 
tarios de la partida de Cañamars, y al 
que jamás prestó su asentimiento el 
actor ni cree lo prestará ningún p ro
pietario de Cañamars, a quien no fa
voreciese por ser prop ietario a la vez 
de la partida del Pía V ie jo ;  que en ios 
querellados concurre la circunstancia 
de ser a la vez propietarios de las dos 
partidas, y  en m ayor  extensión en la 
del Pía Viejo, por lo que con el citado 
acuerdo, laboran en beneficio propio 
y en perjuic io de los propietarios de la 
partida de Cañamars que no se en 
cuentran en las mismas condiciones,  
que permiten la compensación dei 
¡perjuicio con igualdad o ventaja; que 
no cree que la Junta de Gobierno de 
la Acequia de Cañamars estuviera ni

esté constituida con las fo rm a lidades !  
legales por querellados; que tam
poco tiene noticia que existan Orde- f 
nanzas de la referida Acequia a p ro - -' 
hadas de las que se der ive  la facultad > 
de los que atribuyen el régimen y  j 
gobierno de dicha Acequia, de impo-. 
ner multa© de cincuenta pesetas por  
ningún hecho, ni menos por el que rao-  ̂
tiva la querella de regar, no solo a su * 
turno por impedirlo el guarda rega-. 
dor, sino transcurrido éste, y que lo*, 
relacionados acuerdos de los querella-) 
dos han motivado la consiguiente pro-| 
testa de los perjudicados de la partida* 
de Cañamars, sin que  ello haya teai- J 
do la virtud de hacer desistir a aqtie-> 
líos de los mismos. Se termina el escri-' 
to de que se hace mérito, después de} 
alegar los fundamentos de derecho que> 
se estimen oportunos, con la súp lica> 
al Juzgado do que se sirva adm itir  l a )  
querella al actor como parte acusado-) 
ra en el concepto de perjudicada p o r )  
los delitos corpetidos, acordando la !  
práctica de las d il igencias que se so-> 
licitan, dictando a su tiempo auto 
procesamiento contra los querellados' 
y acordando cuanto proceda en justi- }  
cía para La comprobación de los he-  ̂
chos que motivan ía querella; y por  > 
m edio de Otrosí, y  de c o n fo rm id a d )  
con lo dispuesto en el artículo c iento }  
catorce de la ley de Enjuiciamiento'; 
crim inal, que se sirva acordar igua l- )  
mente la suspensión del proeed irn ien-) 
to de aprem io que contra el actor se l  
sigue para el cobro de la multa refe- '  
rída. Se acompaña a d icho escrito pa-^ 
ra justificar los hechos, una copia dei 
la escritura notarial de donación a fa-̂  
vor de doña María. V idal Casanova, la } 
cédula de notificación de la s en ten c ir  
imponiendo ai actor la multa de cin-! 
cuenta pesetas por regar fuera de tur-': 
no y  sin el permiso correspondiente j 
y  las cédulas de notificación del em-> 
bargo de bienes que en la misma se\ 
indican. )

Que admitida la querella, ordenada ) 
la instrucción del sumario por usurpa-^ 
ción de funciones y  exacción ilegal , * 
y estando el Juzgado practicando las) 
diligencias propuestas por el querellan-\ 
te, el Gobernador, de acuerdo con la 
Abogacía del Está do, requirió  de inh i-S 
bic ión a dicha autoridad judicial, ci~^ 
lando como vistos los art.° 237, pá- f  
rrafo último, 244, 245 y  253 a 256 }  
de la ley  de 13 de Junio de 1879, ar-i 
tículo 9.° de la ley de Enjuiciamiento) 
crim inal; 16 y 76 de la Constitución; 
del Estado; 342 y 388 del Código pe
nal, y 2.° y  3.a del Real decreto de 8 C 
de Septiembre de 1887, en armonía c o n  
el 45 del Estatuto prov inc ia l;  y  fun-¡ 
dándose en que la querella, como el 
sum-ario, se basan, no  en reto alguna
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de los que integra» el expediente de 
apremio, sano en la supuesta ilegalidad

[imputable al acuerdo o fallo donde es.e 
¿procedimiento trae causa, por lo cúal, 
/para, determ inar la competencia, ha *de 
pesiarse a las circunstancias de este úl- 
j.tiino, según exige el principio  fun- 
danientaí declarado entre otros en el 

farticu lóos.0 de la ley de 14 de Sep
tie m b re  de 18S2; en el que el sumario 

dppreferencia presupone, de modo in
dispensable, la ponderación de las atri- 
¡hucipnes que a la Junta de riegos de 
[las acequias de Gris y Cañamars, de 
[ Ca n ais, confiere la ley de 13 de Junio 
pde 1879, ya que sin ello no puede en 
¿manera alguna admisible, deducirse si 
el acuerdo adoptado por la misma con
tra  Gómez Lian des, excede o no de 
.'¡aquellas facultades, lo que a su vez es 
prem isa obligada para calificar la eje
cución del fallo; y en que esa ponde

ra c ió n  de la actividad adm inistrativa 
de un organismo del mismo carácter, 
y regulada por una ley de igual natu
raleza en esta parte, no puede a tri
buirse sino a las autoridades superio
res del propio orden jurisdiccional, a 
Tenor de los preceptos constitucionales 
f  de la ley de aguas, d iados anterior
mente, de donde ha de concluirse que 
se está en uno de los casos en que por 

'excepción, pueden los Gobernadores, 
en  uso de las facultades que le confie
re  el ari.° 2.° del Real decreto de 8 
»de Septiembre de 1887 y 45 del Esta- 

-futo provincial, suscitar el conflicto ju
risdiccional a que se contrae la lim i
tación 2.a del inciso 1.° del art.° ter
cero del Real decreto de 1887, antes 
¡Citado.

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do: Que ejercitándose en el sumario 
por el querellante, la acción que como 
fei le compete, para la persecución 

gante el Juzgado como T ribunal o rdina
r i o  de los supuestos delitos de usur
p a c ió n  de funciones y exacción ilegal, 
perseguibles ambos de oficio, por afec
ta r  su naturaleza al orden público, y 
habida cuenta de lo estatuido por el 
¡artículo que comprende el capítulo pri- 
jrnero del Título 2.° de la vigente ley 
de Enjuiciam iento crim inal, y muy es
pecialm ente en los preceptos señala- 

vliios con los números 8, 9, 10 y 14, en 
, ku número 2.°, es innegable que la 
•Competencia para conocer de este pro
cedimiento, radica en el Juzgado, sien
do im prorrogable su inris dicción, a 
tenor de lo establecido en el prim ero de 
jos artículos enumerados; y que en con
secuencia de lo expuesto en el funda- 
.tnento anterior, procede, por im pera- 
| í v q  ae la ley, desestimar el requeri- 
JpicniTo de; inhíbieicii yjgue él mismo.

se declare competente, para  conocer 
del sumario.

Y qpe el Gobernador, de acuerdo coin 
lo informado de nuevo por el Abogar 
do del Estado, insistió en el requerir 
miento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto, que lia seguido to
dos sus trámites.

Visto el arl.® 228 de la ley de Aguas, 
de 13 de Junio de 1879, según el que: 
“La Policía de las Aguas públicas , y 
sus cauces naturales, riberas y zonas 
de servidumbre, estará a cargo de la 
Adm inistración y la ejercerá el Minis
terio de Fomento, dictando las dispo
siciones necesarias para el buen orden 
en el uso y aprovechamiento de aqué
llas.”

Visto el art.° 228 del cap.0 13, Sec
ción 1.a, que trata “De la. comunidad 
de regantes y sus Sindicatos”, por el 
que: “En los aprovechamientos colec
tivos de aguas públicas para riegos, se 
form ará necesariamente una comuni
dad de regantes, sujeta al régimen de 
sus Ordenanzas”.

Visto el art.° 230 de la propia ley, 
con arreglo al que: “Toda Comunidad 
tendrá un Sindicato elegido por ella 
y encargado de la ejecución de las Or
denanzas y de los acuerdos de la mis
ma Comunidad”,

Visto el art.° 234 de la misma ley, 
que establece que: “En los regadíos 
hoy existentes y regidos por reglas ya 
escritas, ya consuetudinarias, de una 
Comunidad de regantes, ninguno será 
perjudicado ni menoscabado en el .dis
frute de agua de su dotación y uso, 
por la introducción de cualquier no
vedad en la cantidad, aprovecham ien
to o distribución de las aguas en el 
térm ino regable”.

Visto el artículo 237 de la referida 
ley de Aguas, por el que, “El Regla
mento para  el Sindicato lo form ará la 
Com unidad”.

Serán atribuciones del Sindicato:
P rim era. Vigilar los intereses de la 

Comunidad, prom over su desarrollo y 
defender sus derechos.

Segunda. D ictar sus disposiciones 
convenientes para la mejor distribu
ción de las aguas, respetando los de
rechos adquiridos y las costumbres 
locales.

Tercera. N om brar y separar sus
empleados en la forma que establezca 
el Reglamento»

Cuarta. Form ar los presuuesios y 
repartos y censurar las cuentas, some
tiendo unos y otras a la aprobación de 
la Junta general de la Coro unidad.

Quinta. Proponer a las Juntas las 
Ordenanzas y el Reglamento, de cual
quiera alteración que considerase útil 
imroüiiCir en lo existente.

tósexta. Establecer los turnos riguro

sos de agua, concillando los intere
ses de los diversos cultivos entre los 
regantes y cuidando de que en los 
años de escasez, se distribuya del mo
do más conveniente para los propios 
intereses.

Séptima. Todas las que le concedan 
las Ordenanzas de la Comunidad o el 
Reglamento especial del mismo Sin
dicato.

Las resoluciones que adopten los 
Sindicatos de riegos dentro de sus 
Ordenanzas, cuando procedan coma 
Delegados de la Administración, serán 
reclamables ante los Ayuntamientos q 
ante los Gobernadores de provincia, 
según los casos.

Visto el artículo 10 de la ley de En* 
guieiamienío crim inal que dispone “co* 
rresponderá a la jurisdicción ordina
ria  el conocimiento de las causas y¡ 
juicios criminales, con excepción del 
los casos reservados por las leyes ai 
Senado, a los Tribunales de Guerra y¡ 
M arina y a las autoridades adminis* 
trativas o de Policía,

Visto el artículo 3.° del Real decre* 
to de 8 de Septiembre de 1887, que de* 
trm ina que “los Gobernadores no po* 
drán suscitar cuestiones de competen* 
c ia : Prim ero, en los juicios crimina* 
les, a no ser que el castigo del delita 
o falta haya sido reservado por la ley 
a los funcionarios de la Administra* 
ción, o cuando en v irtud  de la misma; 
ley deba decidirse por la autoridad ad* 
m inistraíiva alguna cuestión previa dei 
la cual dependa el fallo que los Tribu* 
nales ordinarios o especiales hayan) 
de pronunciar”.

Considerando: Prim ero, que la pre
sente contienda jurisdiccional se bal 
suscitado con motivo de querella de* 
ducida por un vecino de Canals, con* 
tra  el Presidente y Vocales de la Juu* 
ta de gobierno de la Comunidad dej 
regantes de la acequia de Cañamars* 
por los supuestos delitos de usurpa* 
ción de funciones y exacciones iiega* 
les.

Segundo, que basándose la querellas 
en el hecho de haber impuesto al ac* 
tor los querellados, como miembros* 
de la referida Junta, sin ejercer eso$ 
cargos, ni form ar parte de la misma* 
una multa de 50 pesetas, por rega-ij 
fuera de turno y sin el permiso co
rrespondiente, ni tener atribuciones*- 
caso de constituirla, para variar aí 
régimen de riego y exigirle, ello na. 
obstante, el pago de esa multa por¿ 
la vía de apremio, la cuestión que sal 
plantea se contrae a determ inar si ag 
la Administración o a los Tribunales? 
ordinarios es a quien incumbe, en  pri« 
mer término, declarar la certeza o iu* 
exactitud de tales hechos. ;

Que., & cargo dif
1 v v  * 1  ̂ ’v  V- s  t ~ \  V  *
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las autoridades del orden Administra* 
jtivo* con arreglo a los preceptos •in
vocados de la ley de Aguas y sus con
cordantes, cuanto la ace referencia a los 
Sindicatos y Comunidades de riegos 
y  refiriéndose evidentemente los h©- 
¿hos denunciados a una de esas Co
munidades, es visto que, mientras que 
las expresadas autoridades no -decla
ren si son o no ciertos tales extre
mos, existe por resolver una cuestión 
(previa, de la cual depende eF fallo 
¡jg&e en su día pudieran dictar los 
^Tribunales del fuero común.

Cuarta, Que se está, por lo tanto, en 
pno de los dos casos en que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competen- 
sqia en los juicios criminales, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 3.® del 
IBeal decreto de 8 de Septietabre 
iáe 1887.

Conformándose con lo consultado 
por la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado,

Tengo en resolver esta competen
cia a favor d€ la Administración.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero d© mil novecientos treinta y uno,

ALFONSO
El Presidente tíel Consejo de Ministros,

D i maso Berenguer T  ÜST3É,

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Náia. 449.

V engo en disponer que D. Emilio 
Zapico y Zarraluqui, Cónsul general 
jen Nueva York, pase .a continuar sus 
servicios, con esta categoría, al Con
sulado general de la Nación en Mé
lico , en la vacante producida por tras
lado de D. Miguel Espinós y Bosch.

Dado en Palacio a dos de Febrero 
Pe mil novecientos treinta y uno.

* ALFONSO
i El Ministro de Estado,
l o S tu a r t  x  Falcó* -

Wúm. 450#

V engo en disponer qué D. Miguel 
Espinos y Bosch, Ministro Plenipoten
c iario de tercera clase, Cónsul general 
nombrado en Méjico, pase a continuar 
;Sús servicios, con dicha categoría, al 
Consulado general de la Nación en 
Nueva York, en la vacante producida 
por traslado de D. Emilio Zapico Za- 
fcraluquL
* Dado en Palacio a dos de Febrero 

Se, mil novecientos treinta y uno.
ALFONSO

) El Ministro d« Estado,
- . ,

Núm. 501.

A* propuesta de Mi Ministro de Es
tado y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Tengo en disponer, de conformidad 
con el artículo 55 (apartado núme
ro 4, párrafo último) de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1.° de Julio de 1911, 
que queden exceptuadas de las solem
nidades de subasta o concurso y pue
dan ser concertadas directamente por 
la Administración, las obras a realizar 
en el edificio que ocupa el Ministerio 
de Estado, así como la adquisición 
de mobiliario necesario para el mismo, 
que hayan de abonarse con cargo a 
los créditos señalados en la Sección 
Segunda, Capítulo 9.°, artículo único, 
de los vigentes presupuestos del Es
tado.

Dado en Palacio, a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Santiago Stuart y  FalcA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Núm. 502.
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la S. I. M. de Zaragoza, 
por promoción de D. Ignacio Berna
bé Mateo, al Presbítero Licenciado 
D. Antonio de Bonifaz Rico, que reúne 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 8.® del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín de Montes Jovellar ,

Méritos y servicios más importantes 
de D. Antonio de Bonifaz Rico

Cursó y provó sus estudios eclesiás
ticos, previa incorporación de los de 
Bachillerato y de la carrera de Dere
cho, en los Seminarios de Osma y de 
Madrid, obteniendo, por Rescripto de 
la Sagrada Congregación de Estudios, 
la revalidación del grado de Licencia
do en Derecho para todos los efectos 
canónicos, en 30 de Agosto de 1909, 
é ingresando en el Presbiterado en 9 
de Junio de 1906.

ISp 27 de Julio de 1923 fué nombra
do Secretario Cancelario del Obispa
do de Madrid y, en la misma fecha, 
Vicesecretario de Cámara, cargos que 
ejerce actualmente.

En l.° de Octubre de 1913 fué nom
brado Catedrático del Seminario de 
Madrid, cargo que sirvió hasta último 
de Septiembre de 1921 y en 2 de Oc
tubre de 1919 fué nombrado Fiscal 
eclesiástico, cuyo cargo sirvió hasta 

¿to. <te. .

Núm. 503.

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 8.® del Real decreto con
cordado de 6 de Diciembre de 1888, 

Tengo en nombrar para la ^Canonjía 
vacante en la S. I. Catedral de Ceuta/ 
que ha de reducirse a Colegiata, pof 
promoción de D. Cayetano Mejía, a don 
Francisco García Cruzado, único pro* 
puesto por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín de Montes Jovellar

Núm, 504.

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la S. I. C. que ha de redu
cirse a Colegiata de Tudela, por fa
llecimiento de D. Luis Milagro y re
nuncia del electo D. Pascual García 
Jaray, a D. Juan Martínez García, que 
reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 14 en relación con el 13 del 
Real decreto concordado de 13 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín de Montes Jovellar

Méritos y servicios más importantes 
de D. Juan Martínez García

Cursó y probó sus estudios en el Se
minario de Orihuela, siendo ordenado 
de Presbítero en 20 de Septiembre 
de 1902.

En 31 de Diciembre de 1904 fué 
nombrado Coadjutor de la Parroquia 
de término de Crevillente, cargo que 
en la actualidad desempeña.

Núm. 505.

De conformidad con lo prescrito en 
la Bula Ad-Apostolicam de 18 de No
viembre de 1875 y en el artículo 4,< 
del Real decreto de 2-2 de Mayo 
de 1916,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Prióral, d$ 
Ciudad Real, por promoción de don 
Francisco Lorente Villegas, a D. Pe
dro José Menchén y Ramírez de Are*' 
llano. Dignidad de Arcipreste de JA 
Santa Iglesia Catedral de Coria, únicdr 
propuesto por el Consejo de las Orde* 
nes Militares, que reúne las condieí*> 
nes exigidas en el artículo 11 del Real 
decreto concordado de 20 de Abrí!; 
de 1903. ;

Dado en Palacio a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Minists*o de Gracia y Justicia,

Jo a q u ín  d e
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N úm . 500,

Visto el expediente instruido con 
fcnoiivo de exposic ión elevada por ia 
Audiencia de Burgos, con arreglo ai 
artículo 32 del CócLgo Penal, propo
n iendo que las penas de tres y de 
dos años de reclusión, impuestas res
pectivamente a Julián y Eufrasio Mu
riel Calvo, en causa por delito de ro
bo, se conmuten, la del primero por 
la de seis meses de reclusión y la 
del segundo por la de cuatro meses 
de igual condena.

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales resul
tan notablemente excesivas dichas pe
nas, atendido el grado de malicia de 
los delincuentes y el daño causado por 
■el delito y teniendo asimismo en cuenta 
los buenos antecedentes de conducta de 
aquéllos,

Vista la L ey  de 18 de Junio de 1870 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y  con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y  con form ándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tro..?,

Vengo en conmutar por  la de seis 
¡meses de reclusión, la pena impuesta a 
Julián Mu riel Calvo y por la de cuatro 
meses de igual condena, la impuesta a 
Eufrasio Muriel Calvo, en la causa y 
p o r  el delito mencionados.

Dado en Palacio a dos de Febrero tíe 
&nil novecientos treinta y  uno,

ALFO N S O

E l Ministro de Gracia y Justicia,
J o a q u ín  d e  Mo n t e s  J o v ella jel

el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en indultar a Manuel Farriols 

Prat, de la mitad y de dos décimas par
tes de la suma de las tres penas que se 
halla cumpliendo y que le fueron im
puestas en la causa y  por los delitos 
mencionados.

Dado en Palacio a dos de Febrero  de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFO N S O
El Ministro de Gracia y Justicia.

J o a q u ín  d e  Mo n t e s  J o v e l l a r .

 Núm. 508.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Daniel 
N ieto Soler en súplica de indulto co
rrespondiente a la pena de ocho años 
y un día de presid io mayor a que fué 
condenado por ia Audiencia de lint!-* 
va en causa por delito de malversación 
cometida por funcionario público.

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso y ia bue
na conducta dei penado,

Vista la Ley  de 18 de Junio de 1870 
que regula el e jerc ic io  de la gracia de 
indu lto :

De acuerdo con el in form e de la Sa
la sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y con form ándome con 
el parecer de Mi Consejo de iMnistrus, 

Vengo en.indultar a Daniel N ieto So
ler de la cuarta parte de la pena que 
se haba cumpliendo y que le fué im
puesta en ia causa y  por  delito men
cionados.

Dado en Palacio a dos de Febrero  
de rail novecientos treinta y  uno.

A LF O N S O
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a e .

N úm , 507.

Visto el expediente instruido con 
faaotivo de instancia elevada por D. En
r ique Messa Balanza!, Abogado, en 
do  robre de Manuel Farriols Prat, en 
súplica de que se conceda a este último 
indulto correspondiente a j a s  tres pe
nas de dos años de reclusión cada una 
& que le condenó la Audiencia de Bar
celona, en causa por delitos de simula
c ión de g iros telegráficos con. ánimo 
de lacro,

Coa Aderando  las circunstancias que 
concurren en el presente caso y la bue- 

' na conducía del penado.
Vista la ley de 18 de Junio de 1870 

que reguló el e jerc ic io  de la g ra d a  de 
indulto:

De rcuerdo con el informe de la Sa
la sen t ended ora  y con lo consuibvh# 
p o r  la Ce-ni d o n  pena anorte J d  Cun
a d o  ds Estado, y  co i i íon  oon

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  D ECRETOS 

Núm. 509.

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en d isponer que. el Contra
almirante de la Armada D. Andrés E l
v ira y Alvarez, cese en el destino de 
Jefe de la Sección del Material del 
M inisterio de Marina.

Dado en Palacio a tres de Febrero  
de m il  novecientos treinta y uno.

A LF O N S O
El Min is tro  de Marina.

Sa l v a d o r  Ca k v ia  v Ca r a y a c a ,

Núm. 5X0,

A propuesta del Ministro de M ar ina ,  
Vengo en. dispone?.r que el Contra

almirante de la Armada D. Sebastián

Gómez y Rodríguez Arias, cese en el 
destino de Jefe del Estado Mayor del 
Departamento de Cádiz, y e>n nombrar
le Jefe de la Sección del Material del 
M inisterio de Marina.

Dado en Palacio a tres de Febreros 
de m il  novecientos treinta y uno.

. ALF O N S O

El Ministro de Marina,
S a lv a d o r  C a r  v ía  y C a rayaca * 1 4

Núm. 511.

A  propuesta del Ministro de Marina 
Vengo en promover al empleo de 

Contralmirante de la Armada, con an
tigüedad de 28 de D ic iembre dei pa
sado año, al Capitán de Nav io  D. Fran
cisco Márquez y Román, en vacante 
producida por pase a la reserva del V i
cealmirante D. José Núñez Quijano, 

Dado en Palacio a tres de Febrero! 
dq m il  novecientos treinta y uno.

ALF O N S O  J
El Ministro de Marina,

Sa lv a d o r  Ca k v ia  y Ca r a  v a c a . ,

Extracto de servicios del Capitán dé 
Navio D. Francisco Márquez y Román

Nació en San Fernando (Cádiz),  el 
18 de Noviembre de 1875.— Ingresó co
pio Aspirante en la Escuela Naval ea  , 
i 891; obteniendo carta-orden-de Guar
dia Marina en 1893.— Ascendió al era-* 
pleo de Alférez* de N a v i o  en 18QG: a 
Ten iente  dé N a v i o  en 1905; a Capitán 
de Corbeta en 1918; a Capitán de Fra
gata en 1920 y a Capitán de N av io  ea 
1928 *

Buques en que estuvo embarcada

Fragatas: “ Asturias” , “ Gerona”  j ¡  
“ Almansa” .

Corbeta: “ Nautilos” .
Cañoneros: “ Marqués de Molins” *

“ General Concha” y “ Mac-Mahón” . 
Buque Portaav iones : “ Déda io” . 
Cañonero to rpedero : “ T e r r o r ” . \  
T o rp ed e ro :  “ Ar ie te” . j
Contratorpedero : “ Cadarso” . 
Cruceros: “ Reina Regente” , “ R e i

na Mercedes” , “ Magallanes” , A lfonso 
X I I I ” , “ Infanta Isabel” , “ Princesa da 
Asturias” , “ Carlos V ” , “ Mendez Nu
dez” y “ Alm irante C ervera” .

Acorazados: “ Pe la yo ” , “ V izcaya” *
“ Oquendo” y “ A lfonso X Í IL  

Mandó entre ellos el Cañonero “ Mac- 
Mahón” , Buque Portaaviones “ Dédalo” , 
Contratorpedero “ Cadarso” , y en la ac
tualidad el Crucero “ Almirante Cer
vera” . ;

Navegó por  los mares de Europa'* 
A fr ica  y América.

En 1894, a bordo de los cruceros 
“ Reina Regente” y “ Reina Mercedes” , 
asistió a ' la campaña de Melilla.

También lomó parto muy activa en la 
campaña de Cuba durante los años 1896 
a 1838 embarcado en el crucero “ Maga
llanes” .

En í 909, con el cargo de segundo’
Comandante del cañonero “ Genera! 
Concha” , asistió a las operaciones de|
mu
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En 1921 y 1922 asistió a la cam
paña  de Marruecos, m andando el 
Contra torpedero “ Cadarso” , como 
igualmente m andando el biuTue P or
taaviones “Dédalo”.

En tierra desempeñó los destinos s i
guientes

Alumno de la Escuela de Torpedos.
A las órdenes del Jefe de E. M. del 

D epartam ento  de Cádiz.
Secretario de causas en el Departa

mento  de Cádiz.
A las órdenes del Comandante Ge

neral del Arsenal de la Carraca-
Observatorio de Marina de San 

Fernando.
En el ramo de Artillería en el Ar

senal de la Carraca.
Jefe del Tercer  Negó nado del Es

tado Mayor del Departamento de Cádiz.
Ayudante personal del Comandante 

General del Arsenal de la Carraca.
Subdirector  de la Escuela Naval Mi

litar .
Ayudante Mayor del Arsenal de la 

Carraca.

Se halla en posesión de las siguientes 
condecoraciones

Dos cruces del Mérito Militar de 
3.a clase con distintivo rojo.

Cruz del Mérito Naval de 1.® clase 
¡con distintivo rojo.

Cruz del Mérito Naval de 1.a clase 
con distintivo rojo pensionada,
* Cruz del Mérito Naval de 2.a clase 

¡con distintivo rojo.
Cruz del Mérito Militar de 2.a clase 

ícon distintivo rojo.
Cruz del Mérito Naval de 2.a clase 

¿eon distintivo blanco.
Cruz de guerra francesa.
Caballero de la Legión de H onor 

F rancesa .
Oficial de la Corona d e  Italia.
Medallas de las cam pañas de Cuba 

y  Melilla y de los Terremotos de 
Messina.

Cruz y Placa de la Rea! y Militar Or
den de San Hermenegildo.

Cuenta este Jefe con más de 39 años 
íde eservicios efectivos y de ellos L7ÜÜ 
¿días de m ar.

Núm. 512.
A propuesta del Ministro d e  Marina,
Tango en nom bar Jefe de Estado Ma

y o r  del Departamento de Cádiz, al 
C ontra lm irante de la Armada don 
F rancisco  Márquez y Román.

Dado en Palacio a tres de Febrero  
ále mil novecientos treinta ' y uno.

• ALFONSO
El Ministro de Madíi».

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a  v a c a ;

MINISTERIO DE HACIENDA
 EXPOSICION

 SEÑOR: Los créditos que se deri
van  del ejercicio de la política social 
Inmobi l i ar ia  del Estado t ienen na tu ra 
leza administ rat iva,  y según el ariieu- 

de^l.0.de Julio d a  1911

deben ser ejecutados por  los agentes 
de la Administración, en la forma que 
determ inan las Leyes y Reglamentos 
fiscales. El Estatuto de Recaudación, 
en que están com prendidas las normas 
a que ha de ajustarse el ejercicio del 
procedim iento  adm inistra tivo  de apre
mio, no se acomoda exactamente a la 
par t icu la r  índole de estos créditos, 
pues, por una parte, su origen, requie
re que su realización esté presid ida 
por  los preceptos de la Ley Hipote
caria y, por otra, la finalidad que se 
propone el-Estado, cuando trata de ha
cerlos efectivos, ha de ser necesaria
mente muy distinta de la que persigue 
cuando intenta cobrar  por vía de 
apremio los descubiertos de sus deu
dores por contribuciones y otros con
ceptos similares, pues si en estos ca
sos le interesa, muy en p r im er  té rm i
no, facilitar la venta de los bienes em
bargados, aun cuando su precio des
cienda en sucesivas subastas, ha de 
ser diferente su actitud cuando se pro
pone realizar los créditos originados 
por  el ejercicio de su política social 
inmobiliaria ,  sin que ésta quede frus
trada, ya que entonces ha de ac tuar  
con la mira de que las consecuencias 
de la ejecución no deparen fáciles 
provechos a quienes concurran  a las 
subastas, e irreparab les  daños a los be
neficiarios de los servicios que, ha
biendo cumplido indiv idualm ente las 
obligaciones que les impuso la conce
sión, habrían  de sufrirlos como conse- 
cuénc i a de la responsabi lídad solí da
r ía  de tos inmuebles hipotecados, si 
no se dic taran  disposiciones encam i
nadas a evitarlos.

Si' los propósitos sucintamente ex
puestos lograrán tener  realidad, sería 
fruto de ella una actuación más d irec
ta del Estado en el ejercicio de su po
lítica social inmobiliaria, que habría  
de conducir  a la-'supresión de la de 
aquellas entidades concesionarias, que 
actuando como personas juríd icas  in 
te rpuestas entre el Poder público y 
quienes están llamados a beneficiarse 
de sus servicios, no han logrado, por 
diversas causas, cum plir  su misión.

A recoger esos apetecidos frutos y 
a rem ed iar  los aludidos males, van en
derezadas las medidas que se propo
nen, con el intento de que sea la Ad
m inis trac ión  pública quien, en verda
dero 'rég im en de tutela, torne a su c a r 
go la defensa de intereses que de otra 
manera habr ían  de quedar  en lamen
table desamparo y que, p o r 'su índole, 
son perfectamente armoniznbles con 
los del Estado,  si se aúna, di ser el ámen
te esa función tutelar con la enérgica 
acción que habrá de ejercitarse contra 
aquellos beneficia ríos que estén p ro 
pensas a ec h a r  en  olvido el cumpli

miento de los deberes que les impo* 
nen las concesiones que les fueron 
hechas. Y en los casos, que es de es- 
pera r  sean excepcionales, en que n i  
aun con el auxilio de este régimen-» 
tutelar se consiguiera el propósito so
cial en que se insp iraran  las concesio*^ 
nes, estará puesto en razón que el** 
Esta.do, haciendo uso de sus créditos,?" 
disponga libremente de los inm ueb le r"  
no aprovechados para la finalidad perj 
seguida con su edificación o com pra,[ 
en la forma que sea más conveniente! 
para el interés público. j-

En atención a las consideraciones) 
expuestas el Ministro que suscribe, de* 
acuerdo con el Consejo de Ministros,* 
tiene la honra  de someter a la aproba-> 
ción de V. M. el siguiente proyecto  de> 
Decreto. ^

Madrid, 1.a de Febrero  de 1931. ■ 
SEÑOR: i\

A L. R. P. de V, M.,
«Ju l i o  W a i s  y  S a n  M a r t í r *

REAL DECRETO
; ‘¡A

Núm. 513.
>

A propuesta de Mi Ministro de Ha< 
cien da y de acuerdo con Mi Consejen
de Ministros, ^

Vengo en decretar  lo siguiente: \
Artículo primero. El procedimiento* 

de apremio para hacer efectivos los) 
créditos del “ Instituto de la Pequeña! 
P ro p ie d a d ” que tienen su origen en el* 
ejercicio de la política social inm obi-)  
liaría del Estado, tendrá ca rác ter  ad-> 
m inistrativo  y se acomodará a lo que,^ 
en relación con los responsables diréc«f 
tos. establece el Estatuto de Recauda-) 
ción de 18 de Diciembre de 1928, c o n \  
excepción de cuanto se refiere a la 
tasación de las fincas hipotecadas para) 
la subasta y a la realización de ésta) 
que deberá acomodarse a lo deterrai^ 
nado en las reglas 9." a la 12. am ba^  
inclusive, del artículo 131 y de la l e ^  
Hipotecaria .  La acción ejecutiva se di{ 
rigirá, en p r im er  término, contra  los) 
inmuebles hipotecados, y sólo cuando^ 
m ediante su ejercicio contra ellos nc*~. 
resultare cubierto el crédito, se podrás 
seguir los embargos en el orden estaf 
blecido para  los demás bienes, p o r  
artículo 86 dél Estatuto dé Recauda^" 
ción. )

Artículo segundo. Vencido y no pa* 
gado un préstamo, el Instituto de láfr 
Pequeña Propiedad podrá requerir  del 
pago a la Entidad prestataria, de c o n f  
fbrmí’dad con las cláusulas de la €0-) 
rrespondiente escritura y con la Legis-Í 
lacióu por la que se rija el servic io/ 
de que ésta proceda.  Si el deudor  no) 
-satisficiere en los dos dias 
al del requerií i i icnlo,  el í umor l s
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c rédito que se le exija, se acopdará, co- 
¿$0 primer trámite del procedimiento, 
^.secuestro. de las fincas y su pose^ 
$Íón interina por el Instituto de la 
Pequ ena Propiedad, a quien . desde 
î ste momento corresponderá su admi- 
inístracion.

Articulo tercero.. El procedimiento 
se. seguirá'con quienes, según las es
crituras, resulten sér deudores del 
/Instituto de la Pequeña Propiedad y 
jcoá los terceros adquirentes, si hubie
ren  acreditado ante el Instituto, con 
,1a correspondiente certificación,, tener- 
illas inscritas a su nombre en el Regis
t r o  de la Propiedad. Si no Lo hubieren 
íhecho les perjudicarán los procedi- 
Ipieníos seguidos contra el deudor. Lo 
iestablc-cido en este artículo no será 
'aplicable a las fincas que, según los 
posteriores, no han de quedar afecta
das por La ejecución.

Artículo cuarto. Anotado el secues
tro en el Registro de la Propiedad, 
tendrá 'el Instituto de la Pequeña Pro
piedad la facultad de designar las fin
cas que hayan de ser sacadas a su
basta en pago de sus créditos. Estas 
‘Resignaciones podrán ser hechas suce-, 
;livamente para facilitar las ventas; 
¡pero habrán de quedar excluidas de 
Rilas aquellas lincas que, de conformi
dad con la legislación especial de los 
Ristintos servicios, sean propiedad de 
Sps beneficiarios, según escrituras ins
critas en el Registro de la Propiedad, 
.¿siempre. que las fincas se encuentren 
R1 corriente en «el pago de sus cuotas 
Re amortización e intereses.

Artículo quinto. Las cantidades sa
tisfechas por los beneficiarios de los 
Servicios que constituyen la acción 
íisocial inmobiliaria del Estado, en con- 
ióepto de pago de cuotas de amortiza- 
Rián e intereses, les serán reconocidas 
Ihdivi dual mente p a r a  extinguir su 
^Crédito, aun cuando hubieran hecho 
,jío.s ingresos antes de la individualiza
c ió n , siempre que resultase probado, 
Re manera fehaciente que dichos in
gresos se verificaron en las Tesorerías 
Re Hacienda o en la Caja del Instituto
v,

de la Pequeña Propiedad.
' Artículo sexto. Las fincas indi vi
sualizadas que no estuvieren al co- 
Wiente en el pago de sus cuotas de 
'J^mortización e intereses, podrán ob
tener la novación de las condiciones 
|fle reembolso del préstamo y abono de 
Intereses que les fué hecho, con arre- 
Jglo o la opción que seguidamente se 
Establece, siempre que sus dueños ha- 
4yaü satisfecho desde que las ocupen, 
;3ú'> i tas que por tales conceptos les 
>sP  i asignadas. Los beneficiarios que 
JJS ®>lUren en este caso podrán soli- 

que el reembolso do ?m pr háo-oo 
i deifique mediante un nuevo ct

de amortización en «el que, sin variar 
el término del contrato, se acumulen 
los plazos de amortización e intereses 
vencidos, o prorrogando el plazo de 
amortización en otro igual al transcu
rrido hasta la adquisición del inmue
ble por el beneficiario.

Artículo séptimo. Las fincas que 
se adjudiquen al Instituto de la Pe
queña Propiedad «como consecuencia 
de los procedimientos de apremio, o 
las que les sean cedidas en pago de 
sus créditos, no perderán, a los efec
tos fiscales, su calificación originaria, 
mientras permanezcan dentro de su 
dominio, o sean cedidas por él a quie
nes según la legislación respectiva 
tengan la condición de beneficiarios, 
debidamente declarada por el Ministe
rio de Trabajo y Previsión. El Insti
tuto de la Pequeña Propiedad podrá 
disponer libremente de las fincas que 
le fueron adjudicadas con la limita
ción que anteriormente se expresa. En 
casos excepcionales, y previo acuerdo 
del Gobierno, podrán ser empleadas 
dichas fincas en servicios públicos 
distintos de aquel que motivó la con
cesión.

Artículo octavo. El Ministro de Ha
cienda designará un Recaudador es
pecial que tendrá exclusivamente a su 
cargo la tramitación de todos los pro
cedimientos ejecutivos iniciados o que 
en lo sucesivo inicie el Instituto de la 
Pequeña Propiedad. Sus deberes y de
rechos serán los determinados por el 
Estatuto de Recaudación y por la Real 
orden de 16 de Junio de 1930 y dis
posiciones concordantes.

Artículo noveno. Las anotaciones e 
inscripciones en el Registro de la Pro
piedad de la transferencia de los de
rechos de la suprimida Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad al 
Instituto de la Pequeña Propiedad, se 
harán por los Registradores sin de
vengos de honorarios.

Artículo diez. El precio de las ven
tas y arrendamientos de las fincas so
bre las que se hayan otorgado présta
mos hipotecarios de cuyos créditos sea 
titular el Instituto de la Pequeña Pro
piedad, quedará asderito a las mis
mas finalidades que el Real decreto de 
4 de Agosto de 1928 tiene asignadas a 
las cuotas de amortización y pago de 
intereses de los préstamos hechos para 
la adquisición o edificación de los in
muebles que hayan de ser arrendados 
o vendidos.

Articulo once. Las cesiones de bie
nes hechas al Instituto de la Pequeña 
Propiedad «en pago da los créditos de
rivados de Irs operaciones que tiene 
a su cirgo se considerarán a los efec- 
L 'i bfi 'dnrL.n y rdcLdida a su ñnali- 
drcl-., como hcvliccs a favar Estado*

La cancelación de las hipotecas consti
tuidas como consecuencia de tales ope
raciones se entenderá comprendida en 
el apartado d) del articuló 17 del Reai 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
y disposiciones concordantes.

Artículo doce. Las disposiciones 
anteriores se aplicarán a lo's procedi
mientos de apremio que efi lo sucesivo 
inicie el Instituto de la Pequeña Tre
pidad y a los que tenga iniciados en 
el momento de su publicación.

Artículo trece. Quedan derogadas 
las disposiciones de los artículos 24 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924; 5.0, párrafo 1»° del Real de
creto-ley de 29 de Julio de 19€5; 31, 
33 y 44 del Real decreto-ley de 30 de 
Octubre de 1925; los dos primeros 
tal como quedaron redactados por los 
artículos 4.a y 7.® del Real decreto de 
6 de Septiembre-de 1927; 1.® del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927 
y disposiciones concordantes, en cuan
to se opongan a lo establecido en los 
artículos anteriores.

Artículo catorce. El Instituto de la 
Pequeña Propiedad adoptará, y en su 
caso propondrá al Ministro de Hacien
da, las disposicior^s que fueren ne
cesarias para la ejecución de este De
creto.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y¡ 
uno.

ALFONSO
El Mimara de Hacienda,

J ulio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín . : . /  ‘

Núm. 514,'
Vengo en nombrar, por turno prime- 

uro de elección, Abogado del Estado coU 
sueldo de 14.000 pesetas anuales a Don 
Manuel Rodenas y Martínez en la va
cante producida por fallecimiento deg 
D. Emilio Ucelay y Cardona.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  x  San Martín* V

Núm. 515. ^ - ; '
Vengo en nombrar en turno primer# 

de antigüedad, Abogado del Estado cotí 
sueldo de 12.000 pesetas anuales, a Dotí 
Juan de Isasa y del Valle, en la vacante! 
producida por el ascenso de D. Manuel 
Ródenas y Martínez.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, ■ ■ ‘ ^

Ju lio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín * .

Núm. 516. '
Vengo en nombrar por rigurosa ücíSS 

tigüedad, Abogado del Estado coa.suel-
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do de 11.000 pesólas anuales, a 0 . Ma
nuel Gómez Acebo y Modet, en la va
cante producida por el ascenso de Don 
Juan dé Isasa y del Valle.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos - treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l i o  W at s  y  S a n  M a r t í n .

Núm. 517a 
Vengo en nombrar, por rigurosa an: 

tigiieáa'd, Abogado del Estado, con suel
do de 10.000 pesetas anuales, a Don 
Fe a ando Gayo del Valle, en la vacante 
producida por el ascenso de D. Manuel 
¡Gómez Acebo y Modet.^

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

' ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W axs y  Sa n  M a r t í n .

Núm* 518.
Vengo en nombrar Administrador de 

la Aduana de Fuentes de Oñoro con la 
¡categoría de Jefe de Administración de 
¡segunda clase, a D. José Micas Taulera, 
que actualmente desempeña el cargo de 
Inspector de Muelles de la de Port-Bou 
con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Julio W ais y  San Martín,

Núm. 519.
Vengo en nombrar Administrador de 

la Aduana de Port-Bou con la categoría 
•de Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Antonio Sánchez y Sánchez, 
que actualmente desempeña el cargo 
de Inspector de Muelles de la de Bar
celona, con la misma categoría y ciase.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Julio W ais y  San Martín

Núm. 52@.
Vengo en nombrar Administrador de 

la Aduana de Canfranc, con la catego
ría de. Jefe de Administración de se
gunda clase, a D. Manuel Segura Gar
cía, que aetualmení® desempeña el mis
mo cargo ea la d® coa igual
eatego3ría,y efese.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io , W a is  y  S a n  M a r t í n .

Ñúm. 521.
Vengo en nombrar Inspector de Mue

lles de la Aduana de Port-Bou, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, por ascenso por elec
ción, a D. Federico Pérez Moreno, qüe 
actualmente desempeña el cargo de In
terventor de los Almacenes’ de Comer
cio de Barcelona con la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio a primero de Fe
brero de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Julio Wais y  San Martin

REAL ORDEN 

Núm. 56.
Ilmos. Sres.: El apartado 17 del ar

tículo 3.° de la vigente ley de Presu
puestos, autoriza al Ministro de Ha
cienda para retener las cantidades que 
corresponden a la Hacienda pública, 
por los conceptos del 10 por 100 de 
administración del arbitrio municipal 
sobre el producto neto de las Compa
ñías anónimas y comanditarias por ac
ciones, y del 5 por 100 de los recar
gos municipales sobre cuotas de la ta
rifa 1.a de la contribución de Utilida
des, aplicándolas al servicio de los Li
quidadores de la misma.

Haciendo uso de esta autorización,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer lo siguiente:
1.° En cumplimiento de lo -dispues

to en los artículos 391 y 403 del Es
tatuto municipal, la Hacienda pública 
liquidará, -en todo caso, todos los re
cursos municipales aludidos, y exigirá 
el importe del 10 por 100 y 5 por 100 
antes mencionados, cualquiera que sea 
la forma que en la actualidad se liqui
den y recauden dichos recursos mu
nicipales.

2.° El Ministerio de Hacienda dic
tará las normas necesarias para el cum
plimiento de la finalidad a que res
ponde la autorización contenida en el 
apartado 17, artículo 3.° de la .vigen
te ley de Presupuestos, y de la que se 
hace uso por la presente Real orden.

De Real orden lo digo a VV. II. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1931.

WAIS
Señores Interventor general áe la Ad

ministración del Estad© y ®i*fc$g©r 
de Rentas púbtta&L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

Nára. 02.
Excmo. Sr.: Existiendo vacantes

cuatro plazas de mecanógrafos cde esa 
Dirección General, dotadas con el* 
sueldo anual de 3.090 pesetas, y sieii* 
do conveniente en bien del servfelo(s 
contar con tres más en especíacióri dk 
destino, para que aquellos no .sufran 
interrupción;

S. M. el R e y  (q„.B. g,.), se ha servi-, 
do disponer:

1.° Que por la presente se tenga 
por convocado oposición a plazas de 
mecanógrafos de la Dirección Gene- 
ral de Seguridad, dotadas con el ha
ber anual de 3.009 pesetas, y en nú
mero de siete, que se consideran su
ficientes para cubrir las vacantes que 
existen actualmente y las que se pro
duzcan en lo sucesivo. La tercera par
te de dichas plazas, se reservará a los 
individuos de la clase de tropa y sus 
asimilados del Ejército y Armada, en 
cumplimiento de lo que dispone la 
Ley de 10 de Juño de 1885 y el Real 
decreto de 6 de Septiembre de 1925, 
a cuyo efecto se remitirá un ejem
plar de la G a c e t a  d e  M a d r id , de la 
presente convocatoria, sd Señor Pre
sidente de la Junta Calificadora de As
pirantes a destinos públicos, creada 
por el mencionado Real decreto. Las 
plazas de los turnos de la citada Ley 
de 1885 que no se cubran, se agre
garán a las demás de libre elección.

2.° Los solicitantes, deberán ser es
pañoles, de uno u otro sexo, haber 
cumplido veintitrés años de edad y no 
exceder de treinta el día en que ter
mine el plazo de admisión de instan
cias, y no hallarse incapacitado moral 
ni físicamente, para ejercer cargos 
públicos, para lo cual acompañarán é 
las solicitudes los documentos siguien
tes : Certificación del Registrq» civil dél 
acta de inscripción de nacimiento, le* 
galizada si no corresponde a la pro* 
vincia de Madrid; certificación negati
va de antecedentes penales; certificaj| 
ción de buena conducta, expedida po£ 
los Comisarios Jefes de Vigilancia dé| 
distrito donde residan, y caso de ‘IUL 
existir Cuerpo dé Vigilancia por lojt 
comandantes de Puesto de la Guardil| 
Civil, y certiflcaeMn facüftátrva de 
tener defecto físico ni enfermedai 
contagiosa. También podrán acornpa*' 
ñar los documentos de mérito que es* ' 
time «inveniente el soiicitai^te. y

3.° Las ínstaselas que déberán ng¡« , 
tenderle ©n papel timbrado Vi&aún p 
8.* eterno y esaBite*-d^-puño. y 4etra defV-

\4aitffiesadOa expresando sis cdod y do- :
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^HÍcilio, se presentarán  en el "Registro 
'general de esa D ire cc ió n ,  e x h ib ie n d o  

la cédula  persona!,  durante  tos dias y 
fooras hábiles de o f ic inas ,  en el p lazo  

de un mes, a c on ta r  desde  el día si
gu iente  de la p u b l ica c ió n  de la pre~ 

v gente Real o rd en  en la G a c e t a  d e  

Mapfud.
4.° T e r m in a d o  *el p la zo  de presen- 

^ c i ó n  de instanc ias  y una vez estu

d iada  la d ocu m en ta c ión ,  esa D ire cc ió n

‘ G enera l ,  pub l ica rá  en la Ga c e t a  p e  

' Í I a d k ip ,  p o r  o rden  a l fab é t ico  de apell i-  

* dos, r e la c ión  de los que deban ser ad- 

< m i l i  dos, s eña lando  al p ro p io  t iem po  
' e l  d ía  y s it io  en que darán co m ien zo  
los co r resp on d ien tes  e je rc ic ios .  Estos 

¿Serán dos, con s is t ien do  el p r im e ro  en 

e s c r ib i r  a m áqu ina  con un in ín im un 
de cuarenta  y c in c o  pa labras  p o r  m i 

nuto el p á r ra fo  que el tr ibunal d es ig 

ne, y  el segundo  en e s c r ib i r  a m ano  al 
. d i c ta d o  el trozo  que el tr ibuna l e l i ja  y 

¡ r e so lv e r  una o p e ra c ió n  a r itm é t ica .  Eos 

e xá m en es  se v e r i f ica rán  p o r  el nú

mero de o rd en  o b ten id o  en el sorteo,  

^que se hará p rev iam en te .  En igua ldad  

d e  c o n d ic io n e s  serán p r e f e r id o s  los 

asp iran tes  que ac red i ten  haber  p res ta 

ndo an t e r io rm en te  s e r v i c io s  de m e ca 
n o g ra f ía  en ese Centro.

5.* El tr ibuna l que ha de ju z ga r  ios 
. 'e xám en es  de r e fe ren c ia ,  será noinhra- 

<do opo r tu n am en te ,  y el que e levará ,

Una vez  v e r i f ic ad os  éstos, ia oportuna  
p ro p u es ta  a esa D ire cc ió n .

 ̂ D e  Real o rd en  lo d ig o  a V. E. pa

ra su c o n o c im ie n to  y  e fectos .  D ios  

^ gu arde  a V. E. m uchos  años. .Madrid, 
* S  de. F e b r e ro  de 1931.

M A T O S
4 Señor  Director General de Segu
n d a d .

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S

 Núm. 187,

I lmo. Sr.: Vista la propuesta fo rm u 

lada p o r  la ( ‘.omisión asesora n om bra 
da p o r  Real orden  fecha 8 de Julio de 

>1025, acerca de ia d istribución que pue- 

i da darse a los dos c réd itos  d e ’ SÜU.UOU 

y  100.000 pesetas cons ignados  en el ca 
p ítu lo  5.", .art ículo 1.", conceptos 2.° y 

i 3.° del v igen te  Presupuesto  de este M i

n is te r io  para  la adquisic ión de materia l 

y m o b i l ia r io  pedagóg icos ,  con destino j 
A las Escuelas nacionales de primera i 

enseñanza, as í  c o m o  de los c o .i c u ;\m ,s 

que deben :¡¡u¡iir.:¡ ¡"u- para el s r r\ 5do 

púb l ico  de (pie se i ral:!:

S. M. el R e y  u¡. 1). g . )  ha tm rdo  a 

Jjdeu dhimuur:

1.° Que se anuncien Mos concursos 
públicos s iguientes:

a )  Mesas-bancos b ipersona les  para 

niños de siete años, con a r reg lo  a las 
medidas dadas p o r  el Museo P e d a g ó 

g ico  Nacional.», p o r  la suma de 50.000 
pesetas.

b ) Mesas-bancos b ipersona les  para 
niños de nueve años, con a r reg lo  a las 
medidas dadas por  el Museo P e d a g ó g i 

co Nac iona l ,  p or  la suma de 50.000 pe
setas.

c )  Mesas-bancos b ipersona les  para 
n iños  de once  años, con a r reg lo  a 

las medidas dadas por  vi Museo P ed a 

g ó g ic o  Nac iona l ,  p o r  la suma de 50.000 
pesetas.

d )  Mesas-bancos b ipersona les  para 
niños de trece años, con a r reg lo  a las 

medidas dadas p o r  el .Museo P e d a g ó 

g ico  Nac iona l ,  p o r  la suma de 50.000 
pesetas.

e ) Mesas de tablero  Horizontal de 
seis p lazas con sus correspond ien tes  si

llas, para Escuelas de párvulos ,  35.000 
pesetas.

f )  Mesas de tablero  hor izon ta l  de 

cuatro plazas, con sus sillas, para p á r 
vulos, 35.000 pesetas.

g )  Mesas de tablero hor izon ta l  de 
dos  plazas, con dos sitias, para Escue
las graduadas, 25,000 pesetas.

h ) Mesas de tablero hor izonta l de 
una p laza y con una silla para Escue

las graduadas, 25.000 pese Las.

i)  Colecc iones de pesas y  medidas 
del Sistema M étr ico  Decimal, 40.000 p e 
setas.

j )  A p ara to s  de p royecc iones,  m i
c roscop ios  y  mater ia l  accesor io  para 
los mismos, 25.000 pesetas.

k ) Gabinetes de Física y Química,
30.000 pesetas,

i )  A rm ar io s  para las colecciones de 
pesas y  medidas y  pa*a ais gabinetes 
de F ís ica y  Química, 25 ulhj pt sitas.

m ) Máquinas de eos ir, 50.000 p e 
setas.

n) Máquinas dé escrib ir ,  50.000 p e 
setas.

ñ )  M ater ia l  de  Ciencias Natura les,
10.000 pesetas.

0 )  M ater ia l  de párvu los ;  15.000 pe 
setas.

p )  F o to g r a f ía s  de A r te  e éRstona,
14.000 pes-:«*i.s.

q )  T a l le res  de carp in ter ía ,  15.000 

pesetas.

r )  lóanos  y armoniums. 25.000 pe 
setas.

s) B izarras murales, 20.000 pesetas.
1) Mapas, esferas  \ Peinas materia í 

para la en ,m e a r a  fie la i u-o g ra f ía  e
Historia,  2 . prseí a. v

u i 1 .un -> \ peñ en  e i '' esc; da res, p e 

se! a » dé.ñau.

vi  A ; : i > «s de 'W 'iadrirbmin, ne-

? x )  M áquinas de géneros  de punto,
10.000 pesetas.

T o ta l ,  730.000 pesetas.

2.° Que el c réd ito  de 100.000 pese*- 
tas cons ignado  para m ejora  del mate
r ia l de las Escuelas más necesitadas, se 
d istr ibuya  en la s igu ien te  f o r m a :  50.00o 
pesetas para mesas-bancos b ipersuna- 
íes de los modelos  del Museo P e d a g ó 

g ico  N a c ion a l ;  25.000 pesetas para co 

lecciones de pesas y  medidas de! S iste
ma M étr ico  Decimal,  con sus c o r res 

pondientes  arm ar ios ;  15.000 pesetas pa 

ra mapas murales, y 10.000 pesetas para 
aparatos  de p royecc iones ,  cuyas adqu i

s iciones se harán, por  gest ión d irecta ,  
a las mismas Casas y en iguales prec ios  
y cond ic iones a quienes se hayan ad ju 

d icado los correspond ien tes  concursos 
de las señaladas clases de materia ! .

3.® Que de! c réd ito  de 800.000 pese
tas cons ignado  en eí cap ítu lo  5.°, a r t ícu 
lo 1.°, concepto  2.° del v igen te  P resu 

puesto de este D epartam ento  M in is te 

ria l,  se destinen 30.000 pesetas a ensa
yos p ed agóg icos  y otras adquisic iones, 

y  40.000 pesetas a gastos de los a l

macenes del mater ia l  p ed agó g ic o  que 

este M in is te r io  tiene establecidos y a 

embalaje ,  facturación, etc. del mismo»
De Real orden  lo d igo  a V. i. para su 

conoc im ien to  y  demás e fectos. D ios  
- guarde  a V. I. muchos años. M adrid ,  21 

de Enero  de  1931.

T O R M O
Señor D irec to r  g enera l  de P r im e ra  en-*

señanza.

Núm. 188.

I l mo. S r . : Para  c u m p l im ie n to  de lo 
d ispuesto  en el Reai d ec re to - ley  <ie P r e 
supuestos del Estado en la S ec c ión  o c 

tava, cap í tu lo  17, a r t ícu lo  ún ico ,  C o n 

c ep to  p r im e ro  para el p resente  año 

e co n ó m ico ,  y  en la Real o rden  de l(> 

del actual e s tab lec ien d o  la fo rm a  de 

p r o v e e r  los dos sueldos anuales de

15.000 pesetas que d ichos  p rec ep tos  dei 

r e fe r id o  Real dec re to - ley  con s ign an ,  

C o n s id e ran d o  que uno de d ich os  
sueldos de 15.000 pesetas lo ven ia  d is

f ru tando  el D i r e c t o r  de la B ib l io te ca  

N a c io n a l ,  D. M igue l J, A r t iga s  y Fe 

rrando ,  por  lo que el nuevo  P resupues

to no var ía  su s ituac ión ,
S. M. el R e y  (q . D. g.)  ha ten ido  a 

b ien :

1.° C o n f irm ar  al fu n c io n a r io  facu l

ta t ivo  del C u erpo  de A r ch iv e ro s ,  Bi- 

l>i o t : ríos y A rqu eó logos ,  D. F ra n 

c isco  de P. A lv a r e z  O ssor io  y Fa r ían
i i e i o.'. I h h Io .i en el car.-,o de D.; actor 
dei .Museo A r qu e o l ó g i c o  Nac i ona l  con 

el sueldo aniiai de 15.(150 péselas,  con 

id retos  e co n óm ico s  v de ?m i igüodad  
a par t i r  de 1." de Ene ro  actual .
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2.° Confirmar con los sueldos que 
señala el ci tado precepto del Heal de-
creío-ley de Presupuestos y conforme 
a los lugares que ocupa cada uno en el 
Escalafón y efectos económicos a par 
t i r  de 1.° de Enero actual a .os si
guientes funcionarios facultativos del 
Cuerpo de Archiveros,  Bibliotecarios y 
Arqueólogos: -

D. Manuel Feijóo y P o n c e t— Centro 
facultat ivo en que sirve.— En-la Biblio
teca de Filosofía y Letras de Madrid.— 
Sueldo anual que se le otorga, 12.500 
pesetas.

D. Nicolás Rascón y Anduaga.— En
la Biblioteca de Derecho de Madrid,
12 .500.

D. Alejandro Groizard y Coronado.— 
Archivo de ios Ministerios de Inst ruc
ción pública, Fomento y Economía.
12 .500.

-D. A lvaro  Gil Albacete.— En la Bi
blioteca Nacional,  12.000.

!). Antonio María Fabié y Gutiérrez. 
En el Archivo y Biblioteca del Minis
terio de la Gobernación,  12.000.

D. Carlos Martin Doch.— Archivo ge
neral Central de Alcalá de l icuares,  
12 .000 .

D. Manuel Rubio Borras.— Bibliote
ca de la Universidad de Barcelona,  
12.000.

D. Ernesto Cabrer  y Barrio.—Archi
vo y Biblioteca del Consejo de Esta
do, 12.000.

D. Francisco Suárez Bravo y Üiai- 
de.—Biblioteca Nacional ,  12.000.

D. Manuel Naranjo Rodrigo.—Biblio
teca de Filosofía y Letras de Madrid,
12.000.

D. Lorenzo Santa María y Puerta.— 
Biblioteca Nacional,  12.000.

D. Augusto Fernández Aviles y Gar
cía de Alcalá.—Escuela Superior  de Ar
quitectura,  12.001).

D. Julián Paz y Espeso.— Biblioteca 
Nacional ,  12.000.

D. Fernando Vez y Prellezo.—Archi
vo de Hacienda de Barcelona,  12.U0Ü.

D. Vicente García Guillen.— Bibliote
ca 'd e  Orih uela, 12.000.

D. Francisco Lupiani Gómez.— Bi
blioteca Nacional,  12.000.

D.. Pedro Mora Gómez.— Biblioteca 
Nacional ,  12.000.

D. José Silvio Quilez y Gano.—Ar
chivo de la Dirección de la Deuda,
12 .000 .

D. Manuel Jiménez Catalán.—Biblio
teca Provincial  y Archivo de Hacieu- 
da de Lérida.  11.000.

D. Rogelio Sanrhis  y Catalán.—A r 
chivo de Hacienda y Biblioteca de 
Cuenca,  11.000.

D. José Fiestas y Rodríguez.—Biblio
teca de la Universidad de Granada.
11.000.

D. Antonio Tamayo y Pérez.—Archi
vo de Hacienda y  Biblioteca de Graua- 
da, 11.000.

D. Manuel Ramos Cobos.— Bibliote
ca de la Universidad de Barcelona,
11.000.

D. José Pereiro y Caldas.— Registro 
generad de la Propiedad inteieeíuai,
11.000.

P. Fermín Alvmvz Cámara.—Biblio
teca de la Escuela induslina! de Ma
drid,  1 1.000.

D. José Elias Lucio Suerpérez.—-Bi
blioteca de ia Universidad de Oviedo 
lí.ÜÜÜe

D. Angel Ramírez CasinelSo.— Biblio
teca de ia Universidad de Barcelona,  ,
11.000. . i

D. Julio González F ernández.—Bi- i
biioleca Provincial de loledo, ll.OiíO. }

D. Guillermo González Prats.— Bunio- i 
teca Nocional, 11.000.

D. Ferm ín Viiian-oya e Izquierdo.— 
Biblioteca de ia Universidad de Valen
cia, 11.000.

D. Mariano Castillo y García.— Ar- . 
chivo de la Chancdieria de Granada,
11.000.

D. José San Simón y Fortuny.— Bi
blioteca del Museo de Ciencias de Ma
drid,-11.ÜU0. i

D. Manuel Brocas y Gómez.— Arehi- ¡ 
vo y Biblioteca de la Presidencia del ¡ 
Consejo de Ministros, 11.000. !

D, José Sancho P é r e z — Facultad de ¡ 
Medicina de Madrid, í 1.000,. j

D. Juan Hornera y Navarro.— Arehi- : 
vo de la Delegación de Hacienda de 
Madrid, 10.000.

D. Julio Pío y García Pérez.— Archi
vo y Biblioteca de la Sociedad Econó
mica de Amigos del Pa¿s, 10.000.

D. Julio Iglesias y Martín.— Archivo • 
de ios Ministerios de instrucción pú-- ; 
bllca, Fomento y Economía, 10.000.

D. José Sidro García.— Biblioteca de j 
los Talleres de la Escuela Industrial ,
10.000. *

D. Gregorio García Arista,— Archivo 
de í lac.enda de Zaragoza, 10.000.

D. José Anión y González.—Biblio
teca de Derecho de Madrid, 10,000.

D. Salvador Biáncz Moscoso.—Ar- ¡ 
chivo de Hacienda de Sevilla, lO.üüO. 1 
' D. Manuel Torres T ernero .—Regis
tro general de ia Propiedad intelec
tua l /  10.000.

D, Gabriel Martín del Río Rico.— 
Biblioteca Nacional ,  10.000.

D. Cristóbal Espejo H-inojosa.— Re
gistro general de la P ropiedad inte
lectual, 10.000.

D. Jesús Fernández y Martínez Elor
za.— Biblioteca de Filosofía y Letras 
de Madrid,  10.000.

D. Manuel Gal indo Alcedo.—Archivo 
de los Ministerios de Instrucc ón pú
blica, Fomento y Economía,  10.000.

I). Tomás de las Heras y Despierto. 
Biblioteca de Farmacia de Madrid,
lu.ooo.

D. Pedro Sánchez Viejo.— Biblioteca 
de la Universidad de Zai aguza, 10.000.

D. Santiago Escudero Blasco.— Ar
chivo d e 1 Minister ial-de Hacienda,
10.000.

D. Manuel Gompany Vidal.— Archivo 
de Hacienda de Madrid,  10.000.

D. Inocencio Rodríguez Alvarez.— 
Biblioteca del Instituto del Gardenal 
Cisneros, 10.000.

D. Atanasio Lasso García.— Bibliote
ca de la Escuela de Veter inar ia‘de Ma
drid,  10.000.

D. Juan Bautista Martínez de la Pe
ña.—Registro general de la Propiedad 
intelectual,  10.000.

1). Valentín Mcdrano Marañón.— Ar
chivo de Hacienda de Navarra,  10.000.

D. Pedro Miguel Gómez del Gnmpi- ( 
lio.-—A ¡•chivo Histórico N a c i o n a 1 , ¡
1 0 .0 0 0 .

1). Angel.Aguiló y Miro.— Biblioteca ■ 
de la Universidad de Barcelona, 10.000. j

1). Felipe Jesús OrLz y Ledesma.— I 
Archivo del Ministerio de Gracia y  ! 
Justicia,  10.000.

D. Narciso J. Liñán y Heredia.— Ar

chivo y Biblioteca del Ministerio de 
Hacienda,  10.000.

D. Casto María del R i vero y Sair^ 
de Varanda.—Museo Arqueológico Na
cional. 10.000.

D. Miguel Velasen Aguirre.— Biblio
teca Nacional, 10.000.

D. Marcos Asanza Almazán.— A rchi
vo H i s íóri cí) N a c Ion a 1, 10.0 0 0.

D. José de ia Torre y del ( 'e rro .—• 
Archivo- de Hacienda de G ó r d o b a ,  
10.000.

_ D. Ricardo Agidrre y Martínez Val- 
di v i es o .— M us e n A r q u e o 1 ó g i c o N a >'v' o- 
nal, 9.000.
. D .  J osé María Caparros y Lorencio. 

Biblioteca de la Universidad de Gra
nada, 9.000.

D. Francisco Navas del Valle.—-Ar
chivo de Albacete, 9.000.

D. Antonio Torres y Gascón.—.Ar
chivo Histórico Nacional, 9.000.

D. Luis Delgado Moya, — Archive 
General Centra! de Alcalá de Henares,
9.000.

i). Manuel Mañueco Villalobos.- Ar
chivo de Hacienda de V a II a d o 1 i d ,
3.000.

D. Luis García Farach.— BihPoLm-a 
de Filosofía y Letras de Madrid, 9.00‘ü..

D. José María Busiamanle y UnvFa. 
Biblioteca de ia Universidad de San
tiago, 9,000.

D. Vicente Castañeda y Alcover.—- 
Archivo y Bibl’oíeeaf del .Real Consejo 
de Ordenes Militares, 9.000.

D. José Pal leja Martí.—Museo Ar
queológico de Barcelonés, 9.000.

D. Francisco F e n e r  y Roda.—Bi- 
! bhoteca Universitaria d e Zaragoza, 
j 9.009.

D. Fernando  Feimaz Pénelas.— Bi- 
blotcca Nacipnal, 9.000.

D. Modesto R asco Vusté.— Bibliotec* 
Nacional ,  9.0Ü0.

D. Al fredo . Basan ta de ia Riva. - Ai- 
chivo de la Cancillería de VaUadolicL
9.000.

D. Rafael López Ayora.— Biblioteca 
Nacional ,  9.000.

| D. A1 fon so Amador de los Ríos y
j Cabezón.— B bludeea Nacional, 9 000, 
j D. Angel Nieto GuUérrez.— Archivo 
¡ Regional de Galicia. 9.000.
¡ D. Fran cisco Mendizába! García.—

Archivo de  ia (Cancillería de Vallado- 
lid, 9.000.

D. Encerró Moreno Ayora .—Archivo 
dei Ministerio de Gracia y Justicia.
9.000.

D. Rafael Vidal García.-  Archivo de 
Hacienda de Alicante, 9.000.

D. Juan Irigoven y Guerr  caheiPa.— 
Archivo de Hacienda y Biblioteca de 
Vizcaya, 9.000.

D. (demente ('alvo e Iriarte.— Archi
vo del Ministerio de Gracia y Justicia,
9.000.

D. Benito Sánchez Alonso.— Biblio
teca del ('.entro de Estudios Históricos,
9.000. '

I), (birlos Román y Ferrer.—Museo 
Arqueológico de Tbíza, 9.000

D. Ricardo del Arco Gnray.—Bibl o- 
teca v Musco A r q u e o l ó g i c o  de Huesca,
9.01HL

I). Eucenio Lostau ( 'echón.—-Arelavo 
de los Ministerios de ín.sí noción ;>ú~" 
blica. ib),cu.oto y Economía. O.OUO.

!) .  L b l n a r d o  U ha .pin  L ó m * /.-  -  \ r c h i v o  
d e  ! i a c i c n d c  d e  i A  o .  . b i s ,  O . n n u .

D. José Antonio Ar• - Vsrcci.-- Ar
chivo v RibLofeca dv  g-Lm-stcrio de 
Estado/ íbüüih



628  4 Febrero 1931  G aceta de M adrid.-N úm . 35

D. Tomás Navarro Tomás.— Biblio
teca del Centro de Estudios Históricos, 
9.000;

I). Martín de la Torre Villar..—Bi-
bloieca N acional, 9.000.

D. Manuel. Pérez ,Bíía.—D epósito de 
L ibros y Cambio In te rn ac io n a l, 9.000.

D. Constantino Ballestee y Julve.— 
A rchivo Regional de V alencia, 9.000.

D, Domingo Julio  Gómez y G arcía.— 
B iblioteca del C onservatorio  dé Música 
y  D eclam ación, 9.000.
, D. José María- Ib a rra  y Foi&ado.-^- 

B iblio teca U n iv ersita ria  de Valencia,
9.000.

D. Rafael V illaseca M endiolagoitia. 
B iblio teca dé M edicina de M a d r  i d , 
fttOOO.

D. Manuel Samsó Gabarrón.— Biblio
teca U niversitaria  de Sevilla, 9.000.

D. Miguel Agelet Gosé.— Biblioteca 
B alaguer de Villaiiueva y Geltrú, 9.000.

D. Luis Chorro Soria.—B iblioteca 
U n iv ersita ria  de Valencia, 9.000.

D. Félix  F erraz  P e n d as .— Archivo 
R egional de Valencia, 9.000 pesetas.

D. Ramón Revilla y Vielva.—Museo 
Arqueológico Nacional, 9,000.

D. Agustín Blánquez F raile.—A rchi
vo Regional de Valencia, 9.000.

D. Juan Laíita y Díaz,—Museo A r
queológico de Sevilla, 9.000.

D. Matías M artínez y Burgos.—Mu
seo Arqueológico y Biblioteca de Bur
gos, 9.000.

D. Emilio P arra l Blesa.—Museo de 
Ciencias N aturales, 9.000

D. Miguel Raim undo F errá  y Juan. 
Biblioteca de la U niversidad de Barce
lona, 9.000.

D. C ristóbal Berm údez P lata .— A rchi
vo de Indias en Sevilla, 8.000.

D. Fernando Rodríguez Guzmán,— 
A rchivo de H acienda y Biblioteca de 
Avila, 8.000.

D. Juan Fernández Pérez.—Biblioteca 
P rovincial de Orense, 8.000.

D. Jesús González del Río.—Bibliote
ca Nacional, 8,000.

D. Fulgencio Ríesco y Bravo.—Biblio
teca de la Universidad de Salamanca,
8 .000.

D. Guillermo Fernández Cuesta y Fer
nández.—Biblioteca de la Real Acade
mia Española, 8.000.

D. Salvador Ros y Ramonell.—Biblio
teca de Palma de Mallorca, 8.000.

D. Conrado Monterero y Felipe.— Ar
chivo y Biblioteca del M inisterio de Ha
cienda, 8.000.

D. Andrés Sobejano Alcayna.—Biblio
teca de Murcia, 8.000.

D. Benito Fuentes Isla.—Archivo 
H istórico Nacional, 8.000.

D. Gerardo Jaime Núñez Clemente. 
Archivo Histórico Nacional, 8.000.

D. Faustino Gil Ayuso. —  Archivo 
H istórico Nacional, 8.000.

D. Anselmo P avera H ernández.—  
B ib lio teca U niversitaria  de Salam an
ca, 8.000.

D. Sebastián Briales del Pino.—Bi
blioteca de Málaga, 8.000.

D. Agustín Ruiz C abriada.—Biblio
teca Nacional, 8.000.

D. Angel x\ntón Puig.— Archivo de 
H acienda de Barcelona, 8.000.

D. José Ibarlucea U riz.— A rchivo 
del M inisterio  de H acienda, 8.000.

D. Ángel García Rives.—-Biblioteca 
K aeional, 8.000.

D. Ju lio  vViáaI — ̂ M e 
te  éa N acisit*!,

*  • Ifemaua &© V afe . T a b  ern  e r . -*A r-

chivo de la Corona de Aragón en B ar
celona, 8.000. -

D. Federico  R u iz . M orcuende.— B̂i
blio teca N acional, 8.000.

D. Félix D uran Cañam eras.— B iblio
teca de la U niversidad  de B arcelo
na, 8.000*

D. Ism ael G arcía R ánula.—-Archivo 
de H acienda de Burgos, 8.00Ó.

D. Juan  .Jim énez Rayo.— A rchivo d@ 
H acienda y B iblioteca de Teruel, 
8 .000 .

D. Joaquín  Villalba- Brú. b i b l i o 
teca de la U niversidad  de V alencia,
8.000.

D. F rancisco  de B. S'an Rom án y 
F ernández.—Museo Arqueológico de 
Toledo, 8.000.

D. Gonz,alo Díaz y López.—Museo 
de R eproducciones A rtísticas, 8.000.

D. Carlos R uidobro Viñas.— B iblio
teca P opu lar “José A cuña” . Sección 
Centro, 8.000.

B. M anuel Gó-ngora y A yustante.— 
A rchivo de los M inisterios de In s 
trucc ión  Pública, Fom ento y Econo
m ía, 8.000.

D. Jesús Com in Sagúes,— B ibliote
ca popu lar de Zaragoza, 8.000.

D. Ram ón Gil Miguel.—Museo Ar
queológico N acional, 8.000.

D. Bonifacio Cham orro Luis.— Bi
blio teca del M inisterio de G racia y 
Justicia , 8.000.

D. José Aniceto T udela de la  Or
den.— Archivo de H acienda de Soria, 
8 . 000.

D. Germ án G arcía Muñoz.— B iblio
teca de la Real A cadem ia de la H is
to ria , 8.000.

D. Amadeo T orta jada  Ferrándis.-— 
B iblioteca popu lar de B uenavista de 
M adrid, 8.000.

D. Guillermo Arsenio de Izaga Qjem- 
b arren a .— Biblioteca de la Real Acade
m ia de la H istoria , 8.900.

D. Jav ier Lasso de la Vega y J i
m énez P lacer.— B iblioteca de la F a
cultad  de D erecho de M adrid, 8.000,

D. Blas T aracena A guirre.— B iblio
teca y Museo N um antino de Soria,
8.000.

D. Eudosio Varón y Vallejo.— A rchi
vo H istórico  N acional, 8.000.

D. Angel A lm iñana Castro.— A rchi
vo General C entral de Alcalá de He
nares, 8.000.

D. Luis Revest y Corzo.— A rchivo 
de H acienda de Castellón de la P la
na, 8.000.

D. Jesús M artínez y F erran d o .— Ar
chivo de la Corona de Aragón de B ar
celona, 8.000.

D. José Montoto y González de la 
H oyuela. —  Museo A rqueológico de 
Cádiz, 8.000.

D. F lo rián  Ruiz Egea.— B iblioteca 
P o p u lar de C ham berí de M adrid. 8.000.

D. Rafael Raga M iñana.—B iblioteca 
P o p u la r de Valencia, 8.QÚ0.

D. Amalio R uarte Echenique.—Bi
b lio teca N acional, 8.000.

D. Luis G arcía Rives.—A rchivo y Bi
blioteca del M inisterio  de Estado, 8.000.

D. Santiago P antaleón García López. 
B iblioteca de la U niversidad  de Valla
dolid, 8.000.

D. L eonardo Domínguez Sánchez 
B ordona.— B iblioteca Nacional, S.ÍKHX

D. Marcelo Núñez de C&p«4st y Or
tega.— A rchivo de H acienda de id»va, 
8 J I I .

IX Lon$ás B artib^s.— Bjhíio-
7 J I 0 .

D. Alberto D oraa y  Díaz Montero.-^ 
A rchivó de H acienda de Santander* 
7.00*0.

D. A ntonio M aría P eña y GelaberL-^- 
A rchivo de H acienda de Baleares, 7.,000

D. Jesús Gil y Caipe.— B ib lio Rea dé 
la U niversidad  de Valencia, 7;000.

D. N icéfbro Cocho F ernández.—rAr
chivo de H acienda y B iblioteca de La 
C orana, 7.00,0.

D. F ernando  G arcía A raújo.—B iblio
teca N acional, 7.000.

D. Saturn ino  R ivera M-cmesoau.;—Mu
seo A rqueológico de Valladolid, 7.000*

IX R icardo M artínez L ló re n la —A r
ch ivo  de H acienda de .Logqoño, 7,000»

D. Justo  G arcía Suriano.—B iblio teca 
de la Real A cadem ia de la fíís&Ha*
7.000.

D. Luis J im én ez  de Eaibún y_ Can* 
tin ,— A rchivo de H acienda de Oviedo,
7.000. ^

IX A ntonio Alcalá Veiicasíadaí—-Ar
chivo de H acienda y B iblioteca de 
Jaén , 7.000.

D. P edro  R urriel y G arcía de Pola- 
v ieja.— Archivo y B iblioteca del M inis
te rio  de la G obernación, 7.000.

D. José Góngora y A yustan te ,--B i
b lio teca P opu lar de la Inclusa,-M adrid*
7.000.

D. N icolás F ernández Victo-rio y Pe* 
rey ra .— B iblioteca N acional, 7.000.

D. A belardo P alanca Pons.— Biblio
teca N acional, 7.000.

D. Félix  Magullón Antón.— B ibliote
ca  Popular, Sección H ospicio, 7,000.

D,a Aurea Lucinda j  av ierre y M úí.— 
A rchivo de la G erona fie Aragón, err 
B arcelona, 7.000.

D. Modesto Blasco M llo r.— B ibliote
ca N acional, 7.00-0.

D. Garios de Moya y Miaño.— F acul
tad  de M edicina de Cádiz, 7.000.

I). José Alvares de-Luna Polio!.— Ar
chivo de Ind ias de Sevilla, 7.000.

D. Di os da do García .Rojo.— B ibliote
ca N acional, 7.000.

D.a Rafaela M árquez §án-chez.— Bi
blioteca de M edicina de M adrid,. 7.00,0.

D. José M aría O rdóñez B oada.—-Bi
blio teca P opu lar del H ospital, M adrid,
7.000.

I). Miguel B ordonau  M ás.™ Bibliote
ca N acional, 7.000.

D.a Luisa .Cuesta G utiérrez.— B iblio
teca N acional, 7.0.00.

D. F rancisco  Tplsada- P icazo.—-ArcM 
vo de H acienda de Ciudad-Real, 7.000.

D. José Moreno V illa.—-Biblioteca de 
F arm acia  de M adrid, 7,000.

D. José María C aslnllo C a sa re s--B i
blioteca Popular de la Latina M adrid,
7.000.

D. Benjamín A r ti Ies Pérez.—Biblio
teca Provincial de La Laguna { Cana
rias), 7.000.

D. Emilio González Díaz de Celis.— 
Biblioteca Nacional, 7.000.

D. Samuel V entura SoJs.ona.—Biblio
teca U niversitaria de Sevilla, 7,000.

D. Joaquín M aría Navascués y de- 
Juan.—Muse® Arqueológico Nacional,
7.000. -

I). Pedro Rodríguez Arias.—Bibliote
ca Nacional, 7.000.

D. Antonio • Mazorrhaga Martínez»— 
Archivo de Hacienda de Segovia, 7.000.

D. José M artínez Planeáis.—Archivó 
de llacieuds < ' * a” ,

I). Vicente Kuici Miranda»—3|j,h!lote- 
del Real Institu to  de Joveillnos de 

G :.;ón, 7 MAX
D. 9 osé María Giner Pa# tpjaN -A r

có , ■; Uir. íót ' ,CÁt Nrcir;r.a!, 7,t i ¿3.
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D. Francisco Rocher Jordá.—-Museo 
Reproducciones Artísticas, 7/30.9»

D. Paulino Ortega Lamadri.--Biblio
teca Universitaria de Valladolid, 6.000.

Enrique Sánchez Reyes.—Biblioteca 
de la Universidad de Salamanca, 6.000.

D. Gonzalo (Miz Montalván.—Biblio
teca Nacional, 6.900.

D. Luis de la Cuadra Escriba de Ro
mán!.—Archivo y Biblioteca del Conse
jo- Superior de Aeronáutica, 6*009.

D. Juan Pqns y Marqués.—Archivo 
Regional de Mallorca, 6$00.

D. Rafael Ricardo de O’Leary.—Bi
blioteca de Cádiz, 6.000.

D. José María de la Peña, y la Cá
mara.—Biblioteca Universitaria de Se
villa, 6.000.

I). Angel de la Plaza Bores.—Archivo 
General de Simancas, 6.000»

D. Carlos Ramos Ruiz.—Archivo del 
Ministerio de la Gobernación, 6,000.

D.a María del Pilar Fernández Vega. 
■Museo-' Arqueológico Nacional, 6.000.

D.a María Moliner Ruiz.—Archivo de 
Hacienda de Valencia, 6.000.

D. Antonio Sierra Co relia.—-Bibliote
ca Nacional, 6.000. -

D. Andrés Herrera Rodríguez.—Ar
chivo de Hacienda de Tarragona, 6.000.

D.a María Isabel Niño y Más.—Bi
blioteca Nacional, 6.000.

D. Mariano M. Burriel Rodrigo.—Ar
chivo de Hacienda de Tarragona, 8.000.

DA. María Almudevar y Lorenzo.—- 
Biblioteca Nacional, 6.000.

D. José Pinilla y López.—Archivo 
General Central de Alcalá de Henares, 
6.000.

DA Inés González Torreblanca.—Mi
nisterio' de. Estado, 0.900.

D. Antonio Sánchez Fernández.-—Bi
blioteca Nacional, 6.000.

D. Samuel de los Santos Gener.—Mu
seo Arqueológico de Córdoba, 6.000.

D.a María del Pilar Corrales y Galle
go.—Biblioteca de León, 6.000. .

D.a María del Pilar Lam arque Sán
chez.—Biblioteca Nacional, 6.000.

D. Luis Boya Saura.—Biblioteca Uni
versitaria de Zaragoza, 6.000.

D. Ricardo Magdaleno Redondo.—Bi
blioteca Universitaria de Valladolid, 6.000.

D. Esteban Sancho Sala.—Biblioteca 
Universitaria de Zaragoza, 6.000.

D. Desiderio Gutiérrez Zamora.—Ar
chivo General de Simancas, 6.000.

D. Juan Tamayo y Francisco.—Ar
chivo de Indias en Sevilla, 6.000.

D. Jacinto Velasco Taboada.—Biblio
teca Universitaria de Zaragoza, 6.000.

D. Luis Jiménez-Placer y Ciaurriz.— 
Archivo de Indias en Sevilla, 6.000.

D. Francisco Miquel Roseel.—Archi
vo de la Corona de Aragón, 6.000.

D. Vicente Navarro Reverter y Pas
cual.—Biblioteca Nacional, 6.000.

D. Justo Sánchez-Malo Granados.— 
Biblioteca de la Facultad de Derecho 
de Madrid, 6.000.

D. Francisco Lupiani y Menéndez.—- 
Bibilioteca de Filosofía y Letras de Ma
drid, 6.000.

D. Camilo Villaver.de y García.—Bi
blioteca del Instituto de Mahón, 6.090.

D. Carlos Martín Fernández.—Biblio
teca Universitaria de Oviedo.—6.000.

D. Enrique Lafíiente Ferrari.*—Bi
blioteca Nacional, 6.000.

D,a Rosa Rodríguez Traneosor—K.- 
bhoteea-d© la. R e a l - d e  la Sfe- lom, 1.000c ‘ ^ .

D.a Concepción Muedra Benedito.— 
Archivo Histórico Nacional, 6.000.

EL José Almudevar Lorenzo.—Biblio
teca Nacional, 5.000.

DA Elena Páez Ríos.—Biblioteca Na
cional, 5.000.

D. Enrique Fernández Villamil.—Bi
blioteca Nacional, 5.000»

D. Federico Navarro Franco.-—Archi
vo Histórico Nacional, 5.009.

DA Joaquina Eguaras Ibáñez.—Mu
seo Arqueológico de Granada, 5.000..

B.a María de la Cabeza Terreros Pé
rez.—Biblioteca Nacional, 5.009.

D,a Julia Herráez Sánchez d® Es- 
cariche.—Archivo General de Indias,
5.000.

D. Florentino Zamora y Lucas.—Bi
blioteca Nacional, 5.000.

D.a María Arraco y de Herrán.—Bi
blioteca Universitaria de Valladolid,
5.000.

D. Filemón Arrivas Arranz.— Archi
vo General de Simancas, 5..000.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
por los Jefes de los Centros en que 
prestan sus servicios ios Funcionarios 
facultativos ascendidos en la anterior 
relación, se extienda, en los títulos 
que actualmente tienen, la posesión 
del ascenso que a cada uno correspon
de, reintegrándose con arreglo a la 
ley del Timbre y según el modelo que 
a continuación se inserta, la corres
pondiente diligenciá de posesión, en 
primero de Enero actual, del sueldo 
que pasan a disfrutar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Diligencia.

Don ... Certifico que D. (nombre y 
cargo del interesado) ha comenzado en 
1.° de Enero de 1931 a devengar el suel
do anual de ... pesetas, que le corres
ponde según la Real orden ... de los 
corrientes, haciéndose constar que se 
ha reintegrado el título y que se han 
cumplido todas las formalidades exigi
das por las disposiciones vigentes.

Núm. 189.

Los problemas escolares universita
rios que han preocupado silenciosa
mente día por día al Gobierno, desde 
su constitución, obligan imperiosamen
te en el momento actual a un estudio 
total, del ayer, del hoy y del mañana, 
y a una grave, pero por fortuna sola
mente previsora determinación.

Al avanzar el mes de Enero ha vuel
to la masa escolar, primero (Madrid) 
de una, luego de varias, y ya, en'reali
dad, de todas las Universidades de lá ;• 
Península, a casos de alboroto, de !u- ¡ 

de estridsraei&t, d+ 4§«iar'ad*-1

huelga e intentada como general, ha< 
hiendo llegado las autoridades de lá 
Universidad a tener que-acordar autor 
nómicamente y muy prudentemente 
sin la menor indicación ni sitgesüógh 
del Ministerio, una repetida y ya casi 
general clausura en las enseñanzas'd^ 
casi todas las facultades; es el caso tes 
tal de Madrid, Granada, Salamanca, SeJ* 
villa, Santiago, Barcelona, es el caso cté. 
Valladolid, Zaragoza, Valencia.

La significación del acuerdo de ellas^ 
del acuerdo oficial ahora, debe razq̂ jj 
narse aquí previsora y como medidbf 
n a l m e n t e ,  exponiendo antece denté&A: 
con toda sinceridad.

Ha cumplido el año en el cual lá poi * 
lítica general del Gobierno de pacifi*| 
cación de los espíritus y de ansia dej*, 
más rápido retorno a la plena normafí-| 
dad legal, ha sido servida en el departí 
lamento de Instrucción Pública, cotí¡í 
máximo espíritu de escrupulosa totaK? 
rancia, hasta para las tendencias má&j 
extremas del profesorádo y de la ítt«f 
ventud escolar. Sin sombra siquiera deg 
un obstáculo de los llamados tradickK 
nales, y sin prevención alguna de des*v 
confianza por parte del Poder públicq^ 
y, a la vez, sin ademán, siquiera di| 
captación, ni de implícita promesa de^ 
agradecimiento, se ha hecho justicia 
a todos y se ha visto hasta tildado 
Gobierno de dar favor a los seetore|| 
culturales más extremos. No precisé? 
recordar cómo el Gobierno se preocú^  
pó desde los primeros momentos d$* 
su actuación en restablecer la vida 
lá Universidad, entonces con tan grá*j; ’ 
ves perturbaciones, restituyendo a sá*| 
bios maestros a sus Cátedras, ampá-f 
rando las organizaciones de alumnoá*lf 
etcétera. y

La sinceridad sin un solo desfalleció^ 
miento en la política del todo apolítica^ 
de Instrucción Pública de la esencial^ 
tolerancia imparcial, comprensiva 
amplísima, como todo otro factor dlft 
la evolución social que actúa por la vx&?¿ 
recta y legítima de la educación, ele í 
la persuasión y de la colaboración 
todos en una obra común (en este casOf  ̂
en la gran obra de cultura para 1$| 
que España precisa, llama y  necesitó; 
a todos, sin distinción de tendencia 
no entiende él Gobierno que esté ettA 
fracaso, pero precisa reconocer qn 
todavía no está en punto de logro y d¡á 
garantido asentamiento.

Para la casi totalidad déI Profesora** j 
do universitaria era más Sana que 
ra la de los escolares y más posiblé-q 
mente rápida la paoifieacióíi, aun des* 
paés de crisis tan graves c^mo tós 
año 1-929. Ha ©^atribuid# decásivsua^-' 
t* al «usa la i^Tvesacééa de las Juatóf 
da M t ir s i  «itfvweriMdte- J  de Isá*;

fes? Que-en Í9íq\i
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no se designaron o m» se confirmaron* 
en repaso general,  por el Ministerio, 
sino consultando y adivinando  las 
opiniones dei Profesorado.  En la con
ciencia de la responsabi l idad propia 
de las unas y de las otras depositada 
la ¿ota! confianza y la delegación de 
atribuciones del Poder  público, Ja 
esencia] y más dificil labor educativa 
de la total masa escolar para la an
siada cordial  colaboración de prole- 
iores y estudiantes en la total vida 
universi taria,  se ha ensayado felizmen
te, aunque con hartas dificultades, po
co a poco vencidas,  par t icularmente 
en los meses del otoño reciente. En 
ellos, con delicadeza y paciencia (las 
viriudes esencialmente educadoras) se 
Superaron las dificultades, en total oca
sionadas por los acomodos de diversos 
planes de estudio, y con ellos en pu
r idad  por las más trascendentales re
sistencias, algo inconscientes,  a las re- j 
válidas, a los precisos y especiados , 
©nos de escolaridad y el ya indispen- ; 
6able’conocimiento de las lenguas mo
dernas para traducir las profesional- 
tríente, El más significativo éxito en di
cha labor de educación general,  se 
ha visto bien en Diciembre en Univer
sidades ep tas cuales no se llegó a 
adelantar  ni un día la vacación .de Na
vidades,  cancelándose el recuerdo de 

. landos insustanciales alborotos en tan
tos decenios inveterados.

Kn el mes de Enero,  el cambio de 
los problemas ha sido total. Mientras 
en los tres pr imeros meses del curso 
no se plantearon sino los temas estric
tamente universi tar ios dichos (o al
gún otro igual mente propio),  ha sitio 
en Enero invadida la Universidad de 

, la ag itac ión  estricta y totalmente po
lítica, expl icable la cronología por la 
de los sucesos revolucionarios de I)i- 

1 ciembre,  ocur r idos  al comienzo de la 
’ Vacación esco lar .  Ea invasión de la 
'Agitación polí t ica  se traduce,  en parles 
1 nada proporcionadas de masa, en uno 
• y  en otro sentido,  grito contra grito,
* texfc» coiCtra texto, actitudes contra ac

titudes,
Re t rasada  (muy entrado Enero) co- 

la cuestión escolar en Madrid,  
con protesta por textos provocativos 
que no tachara la censura y con albo
rotos consiguientes en algún paseo, 
apar te el deseo de ver l ibertados de

* p ris ión gubernat iva y aun de la pre
vent iva a escolares de los más la n 7.a-

^  dos a ideales revolucionarios.  Uas au
tor idades académicas,  con el Minisfe- 

1 rio,  ejerci taron constantemente y pa
t e rna lm en te  su insistente intercesión 

'"(razonada con las del ramo de (hierra, 
■con constantes éxitos parciales,

Ai Pero,  con esos accidentes previos, 
Llm asociaciones escolares, las de tun

ebos adictos, produjeron luego escri
tos autorizados,  en los cuales se mos
traban,  es verdad que sin estridencia,  
peticiones del todo propias de la vida 
polít ica: no vigencia del Código penal 
orden en que deban exigirse las res
ponsabil idades (comenzando por las 
del 1921 y 1923), libertad de los pre
sos, catedráticos y escolares, alguna ac
tuación de ia censura y de las autori
dades de Guerra o gubernativas. . .

A base de tales y otras peticiones,  
desde Madrid,  y por especiales y anó
nimas juntas de huelga, se planteó ésta 
(no sin algunas ligeras luchas, a veces) 
en la Central y poco a poco en las res
tantes Universidades.  El valor de los 
textos impresos subrept iciamente de 
tales movimientos. confirma ei carác
ter tota] y absolutamente político del 
actual t rastorno escolar todavía paci
fico, movimiento que con toda eviden
cia para el Gobierno, 'es hijo de acti 
tudes y de resoluciones de elementos 
revolucionarios,  del iodo ajemos a ia 
masa escolar que en ella, para avance,  
y en la obrera,  confían para poder 
r eanudar  sus fracasados empeños.

Una parte acaso considerable de la 
opinión,  y la de tantos padres,  y la de 
alumnos,  y tras del desdoro consi
guiente del prestigio universi tario,  pi
de como justicia, la garantía plena del 
derecho a estudiar  y a ent ra r  en clase 
universi taria,  y si la garantía no la 
pueden dar  las autoridades académi
cas, la del poder  coercitivo y la fuerza 
pública del Estado: tema del que ei 
Gobierno tratará en el Parlamento.  
Ello aparte de que del Poder  público, 
autoridades militares (estado de Gue
rra) y civiles, aun con el acuerdo del 
Gobierno del mayor  respeto a los sen
timientos universi tar ios dentro del re
cinto, no pueden menos de ser provo
cadas a lamentable,  peligrosa inter
vención,  en caso de repetirse en 1931 
de dentro a fuera el lanzamiento de 
proyectiles o ei desafio de hacer  t re
molar  al público, como bandera,  un 
t rapo subversivo,  cuando una cosa u 
otra puede estar (a disgusto de la masa 
escolar,  s iempre noble) en la i f i i iu etc 
cualquier  mal intencionado,  singular
mente si conviene a ciertos planes pre
cipi tar  un suceso de luto para p ródro
mo pasional de otros ya premeditados.

Uas dificultades preñadas de peligro 
trágico,  son evidentes hoy. En una 
Universidad,  decisiones de un Gober
nador,  nada iguales a las comenvdas 
del mismo en caso igual en el Octu
bre último, y en otra Universidad la 
precipitada de un catedrático a la ve/ 
alcaide, han producido iva que por 
fortuna no daño irreparable) la emo
ción y la natural prntesla de los claus
tros, y la de los escodares a la vez, en

camino de generalizarse seguramente.
Fuera el actual problema interior y 

propiamente universi tario,  y pudiera 
aislarse de otros, y no fuera como es 
hijo de ellos y de ellos subordinado y 
satélite, y todavía seguiría el Gobier
no confiándolo a la discreción, al 
atento cuidado y al espíri tu pedagógi
co de los claustros, mientras no lo pue
da plantear  definitivamente'  en las 
Cortes.

Mas siendo como el caso es, plan de 
planes, parte de un conjunto revolu
cionario,  al que se trata de ar ras t rar  a 
la juventud escolar, y, precisamente,  
en los días en que frente a unas elec
ciones ext raordinar ias  para el Parla
mento,  se intenta abortarlas sea como 
sea, el Gobierno ent iende debe inter
venir,  confirmando los acuerdos de 
clausura de las autoridades académi
cas, dándoles carácter  definitivo: por 
un plazo que se habrá de entender  
de vacaciones ext raordinar ias  para el 
a lumnado y el profesorado,  aplazándo
se al mes de Junio la compensación de 
trabajo tal cual está legalmente orde
nada.

El Gobierno de que forma parte el 
Ministro que suscribe se ha impuesto 
como su misión principal ,  la que viene 
a . consti tuir  su propia esencia, la de 
normal izar  la vida constitucional de] 
país;  y en el camino emprend ido para 
ello, considera el próximo proceso 
electora) como el momento más deci
sivo y culminante.  Y bien se compren
de entonces cuánto importa para fi
nes" tan esenciales que las próximas 
elecciones legislativas se celebren en 
ambiente de t r anqui l idad donde na
die v nada pueda al terar la debida se
renidad que requiere una consciente 
y libre manifestación de la soberanía 
popular.  Procurándolo debe el Go
bierno la mayor  y excepcional  dili
gencia:  para evitar toda perturbación 
de orden en la expresión deí cauce le
gal para todas las opiniones y todas 
las tendencias de la ciudadanía.

Por todo lo expuesto,
$. M. el Rey (q, D. g ) ,  de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido o rdenar ,  cfiie en las Universida
des riel Reino se declaren treinta días 
de vacaciones ext raordinar ias ,  a con
tar de la fecha de publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de M\nmn.

D? Rea! orden lo digo a V. \, para 
su conocimiento y demás efectos. Dio«- 
gnarde a Y. 1. m ^ h o s  años. Madrid.  2 
de Febrero de 1931.

TORMO

Señor Subsecretario de! Ministerio ele
Instrucción Pública y Bellas Artes.
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MINISTERIO DE TRABAJO  
 PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 85.

I lmo. Sr. : En cumpl imiento de lo 
dispuesto en el art ículo 3.° del Real 
decreto -de 31) de Noviembre de 1930.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer  lo siguiente:

El orden de preiaesón en la conce
sión y entrega de ios beneficios del 
Estado, será como sigue:

1.° P royec tos de casas baratas cons
truidos totalmente en la fecha de la 
publicación de esta Real orden y aque
llos que tengan construida totalmente 
una parte importante,  y cuyos conce
sionarios hayan renunciado o r enun
cien a continuar la contracción, previa 
aprobación por el Ministerio de Tra 
bajo y Previsión,  y expediente de Ac
ción Social Agraria,  informados en 
aquella fecha por  el Instituto de la 
Pequeña Propiedad,  a los efectos deJ 
articulo ‘23 del Real decreto-ley de 
4 de Agosto de 1328.

■2.a Proyectos de casas baratas en 
construcción,  en los que se haya in
vert ido una cant idad que represente 
más del 50 por 100 del presupuesto 
total aprobado por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión* y expedien.es de 
Acción- Social Agraria,  en los casos en 
que las fincas que sean objeto de ellos 
hayan sido valorados con intervención 
del Instituto de la Pequeña Propiedad;  
pero sin que se haya cumplido res
pecto de ellos el t rámite de informe 
del artículo 23 del Real decreto de 4 
de Agosto de 1928.

3.a Proyectos de casas baratas en 
construcción en los que no se haya in
ver t ido el 50 por 103 del valor del pre
supuesto aprobado por el M‘ni s ien o de 
Traba jo y P rev i si ó n. y ex pe di e n tes d e 
Acción Social Agraria,  respecto- de ios 
cuales no exista la valoración reali
z a d a ' p o r  funcionarlo de la Dirección 
general  de Acción Soc a!, pero que se 
encuent re  pendiente de ser interveni
da ésta, por los lime ion a n o s  del Ins
tituto de la Pequeña Propiedad.

4.® Proyec.os de casas baratas,  cu
yos concesionarios,  sin haber  comen
zado la construcción,  hayan pagado 
parcial  o totalmente el precio de los 
terrenos,  y expedientes de Acción So
cial Agraria,  cuyas peticiones, ¿san 
tenido ent rada en el '.Minis-.cr.o de 
Trabaja  y Previsión antes dei 30 Ue 
Noviembre de 1930, y (pie no es En in
cluidos en los grupos an .cr.orcs.

5.° Todos los demás proyectos- a 
que referencia el arUcuiu 8." det

Real decreto de 30 de Noviembre de 
1930.

Los proyectos de casas económicas 
que se vayan aprobando  en vir tud de 
la concesión hecha al Ayuntamiento 
de Zaragoza en el artículo 2.a del men
cionado Real decreto,  se incorporarán 
al grupo tercero.

Los auxilios del Estado se otorgarán 
dentro de cada uno de los grupos que 
anter iormente se establecen, por orden 
de fechas de las Reales órdenes de ca
lificación condiciona] para casas bara
tas económicas,  y de las fechas que 
determinen la si tuación de los expe
dientes de Acción Social Agraria.

En las Reales órdenes de beneficios 
de los proyectos no construidos se es
tablecerán los plazos para la termina
ción de las obras y los de las entre
gas por estados de obra,  las cuales no 
podrán reclamarse aunque se realice 
la construcción con mayor  rapidez que 
la lijada, y sujetándose,  además,  en 
todo momento,  a las disponibi l idades 
con que cuente y haya con. a do el Ins
tituto ele la Pequeña Propiedad.

En el plazo de diez días, a contar  
desde el siguiente a) de la publ ica
ción de esta disposición en la Gaceta 
de Madíuí), las ent idades comprend idas  
dentro de los preceptos del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930, se 
dir igirán al Ministerio de Trabajo y 
Previsión,  hac ienda  constar  la si tua
ción en que se encuen i rau  sus mrpee- 
ti vos proyectos,  a  efecto* de esta 
Real o rden y la fecha de la Real o r 
den de calificación condicional  de fos 
mismo*.

De Real orden lo digo a A. i  para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Epero de 1931.

GUAD-EL-JELU
Señor Director  general de Acción 

Social

Núm. m.-
I l mo. S r . : Hecho público por el Mi

n i s t ra  que suscribe at encargarse <k 
este Depart amento e l  propósito de pro
ceder al estudio de una reforma (h 
la Organización Corporat iva Nacio nal 
establecida Real decreto de 2o <i 
noviecurre de 1920, se procuró por c 
Ministerio recoger !a opiniones con
cretas de- las organizaciones p, o fes ir 
nales interesadas y obtuvo asi nume 
rosos inipnaes que han sido examina 
¿los con la mayor atención. De esc 
examen y de la observar  ón direci 
y cuidadosa del funcionamiento ’e lo 
organismos pari tarios ha llegado el Mi 
nisierio al conocimiento eierlo do la ne 
oes i dad de conservar  y mantener  es: 
nueva institución nue se lia hacho in-

; dispensa-ble para r egular  las r e l acio 
nes del trabajo y a la vez de la de re» 
visar muy detenidamente,  su const i 
tución, sus facultades y su funciona
miento; pero teniendo ello una t rans
cendencia extensa y hondísima en la 
vida económica y social de la nación 
y siendo tan diversos y cont rapues
tos ios criterios y aspiraciones ma
nifestados por unas y otras importan
tísimas organizaciones patronales de 
una parte,  y asimismo de las obreras 
por otra, discrepancia que, de modo 
más explicable,  existe también entre 
las re p res en t o id o nes de unos y otros 
factores de la producción la reforma 
de la organización pari tar ia profesio
nal se plantea con los caracteres de 
uno de los importantes y difíciles pro
blemas que interesan s  nuestro país, 
por lo que. el Gobierno ha creído su 
deber someterlo íntegro a las r epre
sentaciones en Cortes.

El Ministerio, que solicitó y  agrade
ció los informes de que an ter iormen
te se ha hecho inene:ón, les prestó la 
atención debida y ellos le gibaron pa
ra depurar  y corregir  .defectos subsa- 
nables de )n inst itución sin afectar a 
la estructura de ella y para marcar  les 
orientaciones que deben seguirse en 
la reforma de ésta. Sin embargo.  ?.ir
te públicas manifestaciones de nuevos 
núcleos representat ivos de los ele
mentos interesadas en este problema 
cree procedente promover  una nueva 
informac ión que pueda- fácil i lar  y 
ap resu ra r  la labor del Par lamento 
X&óximo a reunirse* y a t endiendo  a 

lio; '
S, M. el Rey (q. D. g.) se há servido 

disponer  se abra una información pú
blica por la que todas clases de en 
t idades puedan exponer  por escriU 
a este Ministerio,  hasta e) día 15 de f* 
brero próximo su opinión'  sobre el al

ance de la reforma de la Organiza
ción Corporativa Nacional,  con suje
ción a) s *,rr" 1 nte cuest ionario:

1 . a Clasif icación de ir  d asirías  p  

o ¡icios para la O rgan izac ión  de T ra 
bajo.

2.“ Extensión profesional de los 
<) rejim ism os de Trabado.— Espee i a li
bación por organismos- independíen
les en cada oficio. o> concentración- eró 
organismos representat ivos de indiis- 
■rias compre*!-.diendo los diversos o/i- 
•ios de cada una.

3.° Exi elisión territorial de los 
Jr<;on¿s:,;os de Trtiba}o.—~T)r:ian ;smos 
'ocales, o provinciales o regionales o 
■ or comarca industrial.  Del ¡miración, 
n su caso, de las regiones o (‘ornar
as mdus-rhdes.
!g S )..

de Traba}". -•Svd.mvc •• bvo " . ' "
clones para electores y v..
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frantías de autenticidad de listas de 
electores e intervención en la vec
tación y escrutinio*— Número de Vo
cales.— Calidad , independencia y du
ración del mandato.— Causas de ce
se.— Procedimiento paría la provisión 
de vacantes»

5.® Intervención de los Organismos 
de Trabajo en huelgas y  lock-oust—  
Conciliación . —  Arbitraje. —  Someti
miento obligatorio o potestativo al ar
bitraje.— Fuerza y ejecución del con
venio y del laudo,

6.° Facultad de reglamentación de 
Trabajo.— Bases de Trabajo,:—Su ela
boración.— Su obligatoriedad.— Dura
ción y denuncia de las mismas.— Re
cursos y procedimiento para* su rápi
da tramitación.— Convenio entre Aso
ciaciones patronales y obreras y su ar
ticulación con las bases de trabajo.—  
Medios para asegurar el cumplimien
to de las bases de trabajo.

7.° Inspección de las leyes, regla
mentos y  bases de trabajo.— Unidad 
del servicio o función de cada Orga
nismo de Trabajo.— Forma de reali
zarla y de articularla en el último ca
so con los de otros órganos de la Ins- 
peción  del Trabajo.— Sanciones.— Sus 
Mases.— Multas.— Forma de im posición 
y  de exacción.— Destino de ellas.

8.° Intervención de los Organis
mos de Trabajo en la resolución o de
claración de derecho sobre reclama
ciones individuales derivadas de los 
contratos de trabajo.— Extensión y lí
mites de esta intervención y articula 
ción en su caso con la jurisdición y 
competencia de los Tribunales In
dustriales.

9.° Otras funciones de los Organis 
?nos de Trabajo.— Censos profesiona 
Ies y estadísticas de trabajo.— Bolsa' 
:de Trabajo.— Otras iniciativas e inter
venciones en orden al aprendizaje 
form ación profesional y; otras activi
dades sociales.

10. Régimen económico de los Or 
yanismos de Trabajo.

11. Cualesquiera otras observada 
nes.

Lo que de Real orden tengo el 
honor de poner en conocimiento de 
%  E. a los efectos que ge indican,

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- 
, drid, 30 de Enero de 1931.

GDAD-EL JELú . 
Señor Director general de Trabajo

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

SECCIÓN D E  COMERCIO

Se ha concedido el “Regium Exequa
tur” a los señores:

Don Ernesto Restrepo Tirado, Cón
sul de Colombia en Sevilla ^ Cádiz.

Don Pedro Fergusson, Cónsul de Co
lombia en Tarragona y Reus.

Don Raúl Migone, Cónsül de la A r
gentina en Las Palmas.

Don Augustín W. Ferrín, Cónsul de 
los Estados Unidos en Málaga.

Don Vasco Martins Morgado, Cónsul 
de Portugal en Orense.

Don Manuel Castelló, Vicecónsul de 
Colombia en Sevilla.

Don Gonzalo López Ceballos, Vicecón
sul honorario de Colombia en Madrid.

Madrid, 21 de Enero de 1931.—El Sub
secretario, Domingo de las Barcenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general números 

^274.727 de entrada y 109.390 de regis
tro de 4.000 pesetas en tres títulos 
amortizables 4 por 100, constituido 
por D. Julián García Loro, en 15 de 
Diciembre de 1926, en garantía de eje
cución de las obras de acopio para la 
conservación y  su empleo en los kiló
metros 107 al 116-122-124 al 126-135 
al 139 de la carretera de Madrid a 
Francia, esta Ordenación de pagos, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 48 del Reglamento de la 
Caja general, ha dispuesto se anule 
el resguardo del depósito de referen
cia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 19 de Enero de 1931. El Orde
nador de pagos, E. Vela Hidalgo,

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del «servi

cio a qiíe estaba afectó. ©1 imppr're ¿el 
depósito de la Caja general núraerqS 
501.231 de en lod a  y ¿70*206 de regis
tro -de 140 pesetas en nfetalieo,' consti
tuido por D. Julián Gareáa Loro; en 15 
'de Diciembre de 1926-, en .garantía' dg 
a ¿opio y su emule® en los kjlémefroá 
107 al 116-122-124 al* 126 y 135 al 13$ 
de la carretera' de Jyladrid a Fraíl
ela, osla Qrdn&eión de Pagos, en cum
plimiento* de lo prevenido en el artícu
lo 48 del.Reglaipento^'d^ la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule ei pesgliarfe 
del depósito de referencia, queMaiidó. 
sin ningún valor ni efecto,

Madrid, 19 dé Enero de U3L.E1 Oi> 
donador de ^agos, El Yola Hidalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

PATRONATOS DB L0S GRUPOS ESCOLARES 
“ CERVANTES” , “ PRÍNCIPE DE A S T U R IA S  

Y  “ ALFONSO X III”

Terminadas las prácticas de los as
pirantes a las vacantes de las Escue
las Graduadas de niños “ Cervantes”  
“ Príncipe de Asturias” , incluidos en 
el primer Grupo del llamamiento de 
este Patronato, fecha 30 de Diciembre,

: último, los señores Maestros y Maest»g& 
aspirantes a las vacantes del Grupo en
colar “ Cervantes” y los señores Maes
tros que han solicitado las del Grupeó 
“ Príncipe de Asturias” , incluidos en 
el segundo Grupo de dicho llamanileá- 
to, más D. Saturnino de Diego y 'E s
cudero, Maestro de San Martín de Vai- 
deiglesias (Madrid), incluido en el ter
cer Grupo del “ Príncipe de Asturias^, 
que ha justificado haber enviado la 
Memoria dentro del plazo legal, y don 
Manuel J. Romero, Maestro de Santos 
de Maimona, que dice haber remitido 
la Memoria, extremo que deberá jus
tificar, se presentarán provistos de ho
ja de servicios, debidamente justifica
da, el lunes 16 del actual mes, a las 
nueve de la mañana, en el Grupo esca
lar que han solicitado o que elijan, S| 
son aspirantes a los dos, paracomenz&r 
las dos semanas de prácticas a que s$ 
refiere la convocatoria.— Madrid 2 <$§ 
Febrero de 1931,— El Presidente d$i 
Patronato, Rogarlo Sánchez.— A p ro b é  
do por la Dirección general de Primerij 
Enseñanza, concediendo el oportunÓj 
permiso para que los dichos Maestro! 
puedan venir a Madrid a realizar 1$ 
labor en los citados Grupos escolare^ 
dejando atendida Ja enseñanza en su i 
respectivas Escupías.

Madrid 2 de Febrero de 193L—~ 
Director general, Rogerio Sánchez ^


